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INTRODUCCION 

Cuando nos vimos en la situación de tener que escoger· un 

tema entre los muchos interesantes que tiene el derecho, 

no dudamos - en escoger uno que nos ayudar.a a tocar las fi-· 

bras de uno de· los problemas en que se debate ia humanidad 

en los . ac tua;I.es mamen tos, cual es el de la inseguridad ,..._ 

inseguridad en todos los sentidos y fué asi como nos preo-:. 

cupamos por profundizar un poco -mas sobre la inseguridad 

en qtie quedan las· víctimas de un hecho punible o sus her�

deros que muchas veces no _obtienen una indemniz_ación de 

los daños y perJuicios que sufrieron. 

Por ello_ . hemos dedicado un capítulo a la··-· resp·on·sab:i,li'd·ad 

en general y sus antecedentes históric�s por considerar 

que ello nos ilustrar� m�s en nuestro trabajo� 

Hodestamente aspiramos que esta investigación pueda servir 

a los estudiantes_ de derecho y a la comunidad en general. 

,,•·-
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l. DE LA RESPONSABILIDAD.

Se impone como antecedente previo a todo análisis de la 

responsabilidad extraéontractual en particular, esclarecer· 

el concepto genérico de responsabiliq.ad, a fin de p.erfilar 

una idea precisa del objeto de nuestro estudio. 

El término res pansa b i1 idad es un término de relación, que 

indica que es responsable ante ot:ra persona, es la obliga--

. ,cion que se tiene de asumir las consecuencias de un hecho, 

de un acto, de tina conducta. 

Pero este concepto de responsabilidad es amplio, excede 

en mucho el campo del derecho, y abraza incluso ot�os ·campos 

de responsabilidad no jurídica. 

La distinc±·6n hay que referirla. a la res pansa bilidad moral 

y responsabilidad jurídica, proveniente de la división 

entre moral y derecho, las cuales no son disciplinas total

mente autónomas: tanto la uno como la otra trabajan en 
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general,' sobre el mismo conjuntó de elementos: la conducta 

y las actitudes humanas. 

La responsabilidad moral no tra�ciende del campo subj_eti

vo no Tepresenta ninguna consecuencia externa para el sujeto 

que la sopor ta. Es. d if ici 1 fijar su alcance, pues depende 

del .criterio y concepciones religtosas o espirituales de 

cada cual. 

Aunque nuestra moral nos impone la obligación de respon

der ante une persona, ésta persona no está autorizada para. 

exigir a la ·otra el cumplimiento de su obligación, esto -

es, no hay coercibilidad · en dichas normas de conductá. 

La persona obligada, pues, cumplirá o no cumplirá según 
! 

la mayor o menor solidez de su moral, y la única - sanción.·· 

que tienen estas normas son los ·llamados remordimientos 

de conciencia que quedan a quien la ha transgredido. 

La respon�abilidad jurídica por su parte trasciende 'al 

campo ex terno del sujeto, afee ta su vida de relación, su 

vid a referid a a 1 grupo en e 1 e u a 1 actúa , y por 1 o tanto. 

tiene repercusiones jürídicas. 

Esta responsabilidad es la que regulan las normas que garan

tizan las relaciones entre los componentes del grupo social, 

normas que al contrari_o de las de tipo moral, tienen caer-
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cibilidad, esto es, su transgresi6n comporta que quien 

result� petjudicado u ofendido con ella, esté .facultado 

para exi·gir al transgresor su reparación en la forma · que 

el legislador tenga determinado. 

Esta res po nsab ilid ad jurídica se manifiesta en 1 as q.if eren� 

tes áreas o actividades del derecho. 

1.1. DE LA RESPONSABILIDAD JURIDICA 

D�n-tro de la r�sponsabilidad jurídica tenemos la responsa

bilidad civil, que no solo regula aspectos o circunstancias 

netamente civiles, sino que se aplica a conf li-c tos o cir.,.. 

cunstancias laborales, comerciales, ·cóntencioso-administra

tiva,. etcétera, a la responsabilidad civil se �pone la. 

responsabilidad penal, reguladas por .normas ,establecidas 

en el código penal, y de carácter más restringido que la 

responsabilidád civil, ya que el ilícito penal puede también 

acarrear consecuencias civiles. 

·:•.':. . 

De ambas responsabilidades, civil y penal hablaremos. a 

continuación:· 

A la res pansa bilidad e i vil se. puede -llegar a: través de 

un contrato, ya a través de un ilícito que ha causado un 

.' 

··,,• 
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perjuicio económico a alguien; a la responsabilidad penal 

se llega a través de un hecho ilícito en una norma siempre 

que la conducta sea al mismo tiempo antijurídica y culpabie 

. y siempre que el sujeto activo de dicha conducta sea impu

table, esto es, que al momento de realizar la conduciá 

sea capaz de comprender la ilicitud de su acto� o de detei-

minarse de a�uerdo con esa comprensión. 

Los actos· ilíti tos los 

delitos. 

divide la ley en delitos y cuasí-

Si el hecho es ilícito y cometido con_ intención de dañar,_ 

tendremos el delito ·; .y si es ilícito y cmile tido sin in ten-

ci6n de dañar, tenemos el cuasidelito. 

Visto en esa forma el aspecto del delito y el cu·asidelito, 

tendremos que es delito 

perjudicial, y cuasidelito 

y perjudicial. 

el acto ·ilícito, intencional y

el acto ilícito, culpable 

Lo que constituye el delito es el dol-0, · 10· que· ·c·onstituy,'e 

el cuasidelito es la culpa, o sea la falta de diligencia 

o cuidado que los hombres emplean ordinariamente en sus 
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Tanto los delitos como los cuasidelitos pueden ser civi- · 

les o penales. Un delito puede se·r penal únicamente, cuando 

esté penado por la ley penal 'únicamente, cuando esté penado 

por la ley pena,!, y no cause daño; civil únicamente, cuando 

rio esté penado por· la ley penal, pero cause daño, y por 

6ltimo será civil y penal al mismo tiempo cuartdo cause 

daño y tenga. pena. 

1.2. DE LO !LICITO PENAL Y to !LICITO CIVIL 

La culpa se concreta .en actividades manifiestamente ilfci

tas en cuanto ellas entrañen un quebra·ntamiento de la ley,, 

que acarrea perjuicios a la vict±ma. 

Los códigos civiles en numerosos preceptos aluden a ese 

carácter ilícito, pero como las leyes· penales se refieren 

también a la culpa en varias ·de sus disposiciones, se pre-

senta el serio . , y· aun casi irresuelto . problema de--· saber 

cuando se está en presencia de lo ilici to c·i vi.l y. cuándo 

en· presencia de lo ílicito criminal. 

,, 

Ambos· ilícitos, tanto el civil como el penal, tienen sus 

p un to s d e c o n t a c to , e-o m o t am b i é n s u s d i f e r en c i as : e 1 i 1 í -

cito civil se perfila por la voluntad del agent�, por· el 
·,-

perjuicio que produce y porque .la conducta se realiza 
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ya a título de dolo, ya a título de culpa al igual que 

ocurre con el ilícito penal. 

Por otro la_do,, sabemos q4e existen diferencias entre ambos 

tales como que como el delito penal puede existir sin 

que se· concrete un dafio, efectivd (tentativa, di�paro de 

armas sin herir a nadie; etc.), cosa que no sucede con 

el· delito del derecho privado, en que el daño es indispen

sable, además, el delito, contemplado por _·derecho p6blico 

debe ser purgado por quien lo cometió o coadyu�6 a eje�utar-

lo, lo cual lo aleja del civil en cuanto este no siempre 

debe ser reparado por el a�ente direcio del hecho. 

De otra parte, la exclusión d� responsabilidad criminal 

no origina siempre la exención de responsabilidad civil. 

Tratándose de las causas de justificación, la exención 

de responsabilidad . penal va acompafiada de 1a �exenci6n 

de responsabilidad y civil la razon fácilmente se compren-

de, pues el que obra conforme a derecho no causa ningún 

perjuicio ilegitimo y no se concibe en el caso indemniza

ción a],guna. Pero tratándose de las causas de inimputabili

dad, la cuestión no parece tan llana. 

Pero lo que se busca es determinar la esencia que separa 

los_ actos ilícitos civiles en general de lu_s actos ilici-

-,;,': 
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tos criminales, para ev�tar interferencias que perturbe� 
' 

la buena marcha de la • justicia. Para Garrara; la ilicitud 

civil aparece cuando ·el daño producido por la infracción/ 

�s reparable y no existe perjuicio social alguno. Sin émbar�

go, con fijarse que algunos ·verdaderos. delitos como 1� 

estafa ._y las defraudaciones son p,erfectamenté suscep.tibles' 

· de reparación material,. se· tiene serios motivos para dese-,

char el argumento.

Avanzando en esta materia, Von Liszt, hizo notar lo· que 

nos servia de base para establecer no una diferencia sino. 

una igualdad, que las consecuencias· civiles dé los actos 

civiles ilicit_os sirven a veces para suplir el efecto dJ 

una sanción penal, a veces par.a · aumentarlo; y ·que - entr� · 

los derechos civil y penal hay una estrecha relación por 

cuanto este acepta 'sin modificarlos, determinados institu

tos jurídicos priyados que fuera del derecho civ-il no tie-: 

nen vida, para protegerlos con una sanción- penál: no otro 

es el caso de las llamadas penales en �lanco. . ! . 

Con ,lo anteriormente expuesto, llegamos a la casi certera: 

conclusión, que estos dos conceptos se complementa� entre 

sí, más bien que excluirse. La naturaleza de las re lacio-'

nes impide a Alim�na separar claramente los géneros de 

ilicitud: como desde lo que es inmoral se pasa insensible-

•I• 
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mente a lo que es ilegal, así se pasa á. lo que es ilegal 

al derecho civil, a lo que ilegal ante el derecho penal. 

Pensamos que 1�: ley �ebe mediknte un trabajo juicioso, 

sepa�ar aun cuando seá. artificialmente, ambas clases de 

ilegálidad. 

Hasta lo qu� llevo escrito� pbedo decir o concluir que 

en la realidad, en a�uella . realidad de la que surge el 

·derecho, no existe tal ��fereri�i�. La responsabilidad extra-

contractual directa, c
¡
0n culpa probada, de que habia el 

artículo 2341 del e.e:., y la responsabilidad civil con-

tractual por las obli�aciones -de medio, 

conductas dolosas del causante del daño, 

provenientes de 

contienen un·a 

culpabilidad que desde el punto de vista subjetivo es exac

tamente igual a la culpabilidad de los delitos penales 

dolosos; igualmente, aquellos delitos penales que además 

de la fase dolosa contienen la fase meramente cu3:posa, 

poseen una culpabilidad idéntica a la que ·existe en la 

responsabilidad extracontractual directa, con culpa. proba

da, y en las obligaciones ¿ontractua�e� de rmedio, provenien� 

tes de daños causados por simple imprudencia, imperi.cia 

o negligencia.

Pero, contrario sensu, no nos explicamos el por qué, hay 

una serie de e ir c uns tancias en las que a' pesar de no haber 



21 

ilicitud y culpabilidad penal, exis·te sin embargo ilicitud 

y culpabilidad puramente civil, como en los siguientes 

casos: 

a. En la responsabilidad · civil por actividades peligrosas

'consagradas en el arti¿ulo 2356 del e.e. 

b. En la res pansa bilidad civil por el hech·o de los anima

¡ les fieros (art. 2354 e.e.), y en la responsabilidad por 

· la ruina de los edificios (art. 2350 del e.e.).

c. El de la responsabilidad contractual por obligaciones

de resultado. 

d. En aquellos casos en que el delito no contiene ia fase

culposa, es dec{r, la s�mple imprudencia o negligencia. 

En 

a 

ahí 

ba 

los primeros 

prioridad la 

casos (a, b y c) 

culpabilidad del 

la ley civil 

causante- del 

establece 

daño; de 

que a este solo lo 

de una causa extraña 

exonere de responsabilidad la prue

. y la ausencia de culpa directa 

en un proceso penal no incide para nada en. un proceso ci

vil posterior. 

En cuanto a la cuarta situación, aparece claro que en cir-



cunstancias el juez penal solo puede f�llar lo relativo 

al aspecto doloso de la conducta, ya que el tipo penal 

no prevee el comportamiento meramente culposo del agente. 

Por ello podría haber culpa civil independientemente 'de 

la absoluci6n p�nal. 

Hemos visto como la dif�rencia es más que todo formal, 

no material u ontológica. Visto así, llegué a la conclu

si6n de que existen dos momentos para establecer cuándo 

hay un delito y cuándo una ilicitud civil. Habrá delito 

ah tes de escribir normas, en el momento en que el legisla

dor ha de consultar los criterios expuestos y otros, como 

son los provenientes de la ca s t umbr e, de las condiciones 

sociales, de las necesidades de todo orden. 

Una organizacion política determinada puede reducir el 

catálogo delictivo y otra aumentarlo o infundirle orienta

ciones acordes con las prácticas sociales correspondientes. 

El delito responde al orden es·tablecido y a los fines que 

próxima o remotamente persigue este sistema� Otro tanto ocu

rre con las normas civiles, que reflejan ·un estado de con

ciencia colectivo, antes que una relación privada de indi

viduo a individuo. Por ejemplo, la estructura de la fami-

lia y el r�gimen contractual son diferentes en el capitalis

mo y en el socialismo, de donde surge que la infracción 
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civil con.tra dichas dos figuras jurídicas tienen distinto 

contenido .en uno y otro sistema. 

,¡ 
! 

En lo co:ncerniente ai ramo penal la investigación sobre 

las necesida�es· y los influjos sociales que determinan 

el concepto de delito, pertenece a la criminología, son 

los crimi'nólogos quienes partiendo de una realidad concre

ta, seiialan qué hechos conviene criminalizar o descrimina

lizar y en qué medida� y quienes miden las tendencias gene

le:;:; y · e'l desenvolvimiento progresivo de las relaciones 

humanas, el estado cultural del pueblo, E3Í como las restan

tes condiciones para que el legislador describa los hechos 

amenzados = con penas y los sometidos a una simple separación 

µatrimonial. 

El segund:o momento es aquel en que la ley se ha escrito. 

Entonces se separa toda indagación sobre la esencia del 

ilícito civil y el ilícito penal, porque se sabe ciertamen

te que ilícito es todo acto para el cual se ha conminado 

una pena., entiendo por penas las medidas encaminadas prin

cipa·lmente a la_· reeducación del reo y la defensa de los 

intereses ,comunes. 

Antes de deternern·os a hacer un esbozo sobre lo que son 

las distintas formas de ·responsabilidad civil y extracon-
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tractual por los delitos de las culpas, analizaremos las 

distintas etapas por las que ha atravesado la noción· de 

responsabilidad jurídica. 

1.3. 

1.3.1. 

ETAPAS POR .LAS QUE HA :ATRAVESADO LA NOCION DE RESPON
SABILIDAD 

Venganza privada. ·En los primitivos tiempos de 

la humanidad la res�onsab�lidad es meramente objetiva; 

la víctima de un daño· no· entra a averiguar su causa, ni 

si el daño es o no imputable a su aut;or. Provenga de quien 

provenga la victima considera el daño sufrido , . .  unicamen.-

te, y así como. el niño gol;pea el objeto que lo hiere, el 

hombre primitivo pretende vengarse de quien le ha inferido 

un daño, causando a su vez uno análogo a su autor. 

La víctima no recurre a la· autoridad en demanda de justi

cia; se .la hace ella misma. La venganza se cumplía a títu

lo individual del perjudicado o a titulo colee ti vo· · de la 

tribu o familia. A veces la venganza se presentaba con 

may'or ferocidad que el . daño, así se iniciaba tfna cadena 
... 

que des e m b o ca da en guerras • ; · P e r o c o m·o 1 os ex �es os de 1 a 

venganza debilitaban en forma progresiva y ascendente el 

grupo social a que pertenecía el agresor, surge entonces 

la nece si d<l d de poner le límites a dichos excesos. A parece 

entonces la ll�mada Ley del Talión, que encuentro consagra-
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da en el libro del Deuteronomio, de la siguiente manera: 

" ojo _por ojo y diente por diente", etcétera. · Es decir, 

conti�uaba .imperando la �enganza� 

·consecuencias •.

pero limitada en sus 

Vis to así , o b s e r v o dos as pe c to s mu y i m por tan t·e s :_ e 1 r es ar - · 
•' 

cimiento· se' identificaba con· las sanciones punitivas y 

no existía .lin.ea divisoria entre las injurias del derecho 

privado r las del dered10 público. 

Los inocentes corrían siempre el riesgo de_ pasar como 

pecadores. Los castigos no guardaban tampoco relación con 

la gravedad de ·1as .lesiones. y 1,a equidad no servia de base 

a la justicia. 

1.3.2. Composiciones voluntarias. Con el progreso de la 
' ' ' 

ci vilizació.n, la victima en vez de · vengarse .en la p_ersona 

de su .ofensor, prefiere recibir· una comÉo·sic'ión pecuniaria,. 

la cu�l es facultativa para ambas· part�s1�-i�:cuib monto 

1 o con vi en é n libre me n te 1 as p arte i;, , no es sin() .. e 1 precio 

o res ca te que paga el autor del daño · P.§1;-.a .. _esc�P.ar . a la

venganza del o'f endido; de allí que si no llegan:�. a ·· acuerdo, .·

la leT del Talión recobra su impe�io.

1 • 3 • 3 • C o m p os i c iones 1 e g a 1 es • En.. es ta et a p a de 1 a. · .evo 1 u-

. .  < .' .. ,. 
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ción de la - responsabilidad, 
p--. 

interviene 2el Estado. i Este 

sintiéndo$e , mas fuerte y con el propósito de asegurar la 

. paz social, impone obligatoriamente las • . i composiciones a 
. 

¡ 

q u e dan o r i g en . 1 o s d i ver sos de 1 i t o s , y f i j a su m o n to • A 

la composición .libremente aceptada y fijada por los intere-

sados, sucede la composición obligatoria fijada por el 

Estado, de la cual no ·podía sustraerse. 

Posteriormente. el Estado advierte que cier_tos deiitos 

perturb_an también la paz pública. Se arroja la exclu�ivi

dad de reprimirlos, no ya para dar satisfacción al p1;1-rti

cular. lesionado, sino en nombre de la sociedad cuyos inte

reses representa, en esta etapa, que es la ú1tima,. la ! pena 

privada desaparece para ser I reemplazada· por la pena públi- -

ca aplicada _por el Estado. La pena no es ya el precio o 

rescate que pudo ejercer la victima, sino ·una medid.a de 

defensa social. 

El delito privado se ha convertido en d·elito público, y 

el particular lesionado aparte de poder de'nunciar su cómi-
• - l 

sión solo tiene un derecho: ·reclamar la. _;i.ndemnfzació�! que 
i , , ... · 1 

pied� existir independientemente de la. pena que corres�onda 

al culpable, no tiene el carácter de pena, ni es tampoco 

el precio de la venganza, es lisa y llanamente una repa-

ración. 
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La evolución está terminada: la responsabilidad penal, 

que durante siglos estuvo confundida con la respbnsabilidad 

civil , se ha separado completamente de alla. 

La Ley Aquilia. El texto Romano más importante en materia 

de. responsabilidad es la ley Aquilia, . redactada por el 

pretor Aquilio, y aprobada por un plebiscito en el año 

408 en Koma. · 

Se ha considerado esa . ley un fundamento histórico de la 

responsabilidad civil extracontractual, Y. por ello, a esta 

se le conoce con el nombre de responsabilidad Aquiliana. 

No consagró esa ley como equivocadamente. se! le ha creído, 

el pr_incipio de que II todo d¡iño que cause perjuicio a otro 

debe ser indemnizado", pues sus a�tículos se refirieron 

a casos concretos que a pe sa.r de los esfuerzos· pretoria

nos· ·no fué posible realizar. Se refiere más que todo a 

la muerte de esclavos, muerte de cabezas de ganado a la 

remisión de deudas y a las heridas causadas. a un esclavo 

o a un.animal,.º a la destrucción de los objeto;.

Para que esta ley se aplicare. era menester: 

1 .. Que el daño resultare de un hecho positivo, un delito 
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de acción las simples omision�s, aunque perjud�cadas 

en ella. 

2. Que el daño f�ese causado mediante el contacto de� agente

con la cosa y no por una causa �x traña, aunque esta le). 

hubiere originado¡ 

De allí. que esta ley era aplicable al· que mataba o hería 
. .

a un extraño· ajeno dándole una puñalad_a, pero no a quien 

se limitaba a pasarle el puñal o el veneno, o a encerrar

lo para que pereciera de hambre �unque el �s�laio·se hirie-

ra o muriera. 

3. Que eJl daño fuera causado sobre la cosa misma, que con

sistiera en un deterioro o destrucción, y así quien facili

taba la fuga de un esclavo o quien abría la jaula para 

que se escapara un animal no cometía delito; en ninguno 

de esos casos la cosa había sido deteriorada o destruída. 

4. Que el daño se causara al propietario de la cosa, quien

al igual que el autor del daño debía ser ciudadano romano. 

Posteriormente logró ampliarse el campo de aplica�ión de 

esta ley a los peregrinos, a los titulares de otros dere

chos reales como el usuario, el usufri,1ctuario, a los daños 
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que no eran causados corpore sino que irrogaban un perJui

cio material al dueño de la cosa, como si se encerraba 

a un. esc·lavo ajeno para · que muriera de. hambre,· y a los 

daños que no qrnsistían en la· destrucción o deterioro d.e 

un objeto material, pero que del mismo modo que en aquel 

caso importaban una pérdida para su. pr·opietario, como 

s i s e p o n í a en 1 i b e r ta d· . a un e s c 1 avo e n ca d en ad o p o r su 

amo a fin de que se fugase. Pero ni aún así la ley Aquilia 

llegó a tener la generalidad de nuestrQ artículo 23-41 .

La . , accion legal Aq uilia era mixta, porque al m:i,.smo tiempo

que p r es u p o nía 1 a re p _ar a ció n de 1 daño e a usad o , tenía car á c -

ter penal, la pena .o re_paración. que pagaba su. autor tendía 

a indenmizar ese: daño· y era . además la . , sancion del delito·

comet:i,do. 

El cará�ter penal de esta acción se manifestaba porque 

podía dar origen a una comp6sición superior al daiio inferi

do, no podía ejercerse contra los herederos d�i ·que lo 

había cometido; y si sus autores eran varios, cada uno 

debía pagar la totalidad de la pena. 

El cuasidelito en Roma. Los romanos distinguían además 

de los delitos propiamente tales, esto es, los enumerados 

/ 
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taxativamente por el legislador, y los hechos no compren-

didos dentro de los delitos, pero que también originaban 

obligaciones. 

· El �elito era _pues un hecho ilícito, -reprimido por la

ley o el pre,tor, y las . obliga�io.nes cuasi-éxdelitq eran las

que derivaban de otros hechoi· 4u� se sometían, por lo mismo

al régimen, de las provenientes del- delito.

Estas obligacion�s del cucisidelito, que eran numerosas, 

nada tienen que v·er con nuest-ros cuasi:-:-exdelito,.. ya que_ para 

los Romanos un daño. proveniente de :La mera culpa de su 

autor podrá ser . un- d_eli to; en· tanto ·que. un hecho doloso 

podrá no serlo, y en su defecto· 1 originar una obligación· 

cuasi-ex delito. 

Fu, Ju sti�iano quien _inspirado en Gallo· señaló en sus insti

tutas como rasgo com6n la falta de i�tención del autor 

del. daño. Tal circunstancia condujo a los ,Romanos a asimi

lar los conc�ptos de culpa y de cuasidelito, y era el hecho 

ilícito no intencional. 

Entre las características generales 

en materia de responsabilidad tenemos: 

del derecho Romano 

¡ 
i 

·! 
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l. No tenia una norma general que dispusiera que todo el

que ha inf er i clo un daño a otro ·debía indemnizar lo, si no 

.que se d.edicaron a especificar los delitos sobre los que 

recaía la reparqción. 

2. La composición o pena que daban origen los del�tos repre

sentaba una pena privada y equivalía a la venganza que 

podía ejercer la víctima y no la . , . reparacion o la indemni-

zación por el dáño causado· y de consiguiente, la accióp. 

instaurada era penal y no civil. 

3. En un principio los romanos no atribuyeron nunca impor

tancia al elemento volun�ariedad del acto, y por el contra

rio se a tenían al hecho del da o únicamente has ta cuando 

1 os j ur isc ons ul tos se dieron cuenta de establecer: la d if e

renciación entre dolo y culpa, en la época de la República. 
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2. ACCION PENAL

REGISTRO JURIDICO DE- LA ACCION PENAL 
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Dentro del basto panorama de l�s disciplinas jurídicas, 

las ciencias del proceso es, individualm�nte la más recien-

te y la que ha experimentado un mas vigoroso desarrollo. 

Es la más reciente porque su consolidación como tal ape

nas da ta de la segunda · _¡ni tad del siglo pasado y es la más 

vigorosa en su · desarrollo porque en tan. sólo ese breve 

1 a p so ha in c o r p o r ad o a 1 a c i en c i a d e 1 d ere c h·o en g en era 1 

una serie de categorías y estructuras apenas compa�ables 

con la que dicha cienci� en su transcurrir, habia acumulado 

hasta entonces en materia sustantiva� 

Es unánime la historiogréfia juridica en seaalar como fechi 

de nacimiento de la cien�ia del proc�so eI lapso comprendi

do entre 1856-1857, época en la cual tuvo lugar en Alema

nia una célebre disputa entre los profesores Windes Cheid 

y Muther, con respecto al desarrollo de acción desputaban 

dicho, s pro f es o res acerca de lo q u e debí a ente n d e r se p o r 

,, 



1 

33 

el derecho de acción_y de la.relación existente entre éste 

1 d . 11y e erecho materia .

Servia de· telón de f ando a las disputas· doctrina�ias a 

que la.· correlación clásica o tradicional que so stenia con 

base en derecho Romano, - que la acción no era otra cosa. 

que el derecho a pe�seguir en juicin lo que � uno le debe, 

dicha · tesis, denominada teoria o concepción: monista rle 

la acción, equiparaba acción y· derecho material · a las dos 

caras de. una misma mone·da, de. la acción se decía, es el 

mism.o derecho -sus tan ti vo en su . tendencia- a la ác t ua•ción. 

Es el "mismo deretho material. Se ag,r:egah&, en pie. de garra 

�'mediante a todas las. m�táforas, se quería significar obvia-

mente que acción y 

o unidad.

derecho sustantivo constituían ! un todo 

Como consecuencia de dicha unif icac:i,ón, allí donde había 

· derecho había necesariamente acción, y a la inversa donde

no había derecho no había acción.

Sin eín·bargo, la práctica · de la justicia demostraba-. diaria

mente que el acto, es decir, quien ejercía entre los tribu-. 

1
Revistas Foro Derecho Penal. Autores Varios. Primera parte.

1 

, r,' 

. . , 
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nale s e 1 derecho de acc-ión, terminaba con: frecuencia vencí-

do en el juicio. De ser viable la unificación que propagaba 

la teoría monista, en tales 
! casos puesto que el acto care-

cía de derecho sustaritivo tampoco podía haber ejercido 

acción: Pero había hecho uso de ello. Era algo que ponía 

de manifiesto precisamente su derrota al turno del proce-· 

so. 

Adoptando como punto dé partida dicha distinción,· irrumpe, 

p u e s , e n e 1 e s c e na r i o ' j u r í d i c o p r: o c e s a 1 la c o n ce p c i ó n. q u e 

afirman la autonomía de la acción frente al derecho· sus-

tantivo que, mediante ella se pretende hacer velar paulati

namente sin que avanzándose por el recién camino de la 

independencia o separación, como se afirma que la ·acción. 

no es otra cosa que un simple poder, derecho o facultad 

de promoción externa de la jurisdicción corno derecho el 

de. a c ció n e s s u s tan ti v o y p ú b 1 i c o , a u t ó nomo y a b s tracto , 

cuyo sujeto ·pasivo es, el Estado, quien por conducto de 

órga.no jurisdiccional d'ebe precisamente d.i;sponer la tutela 

jurídica que el actor reclama, tan evidente son hoy la 

independencia y la autonoII!-Ía de la . , accion con respecto 

al derecho material, que antes que a la órbita procesal, 

la acción pertenece más bien, como derecho o garantía cívi

ca, a la esfera constitucional. 

Esta concepción moderna de la acción, desarrollada en el 
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derecho procEfsal, cual-, 

al proceso penal, · _·pero 
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es susceptible de set aplicada 

como en la represión del delito 

está 
i 

interesado toda la comunidad y no solament� el parti� 

cular-·- damnificado,. pero no deja librado al arbitrio · de 

éste el ejercicio o no -la ac.ción penal en cadJ caso •.. Se 
; . 

le entrega la titularidad de la misma. al Estadp, pero. no. 

representado por el 6rgano jurisdiccional, sin'o en este 

organismo distinto, que suele denominaise Ministerio P6-

blico o fiscal en tales ,condiciones el esquema de la acción 

c.ivil es perfectamente �plicable entonces; a '.la ,a¿ción 

penal, resultado viable y distinguir en ésta también un 

sujeto activo, que es el ·ente oficial (Centro: P6blico o 

---- Fiscal } que reclama la inter•ención 

nai frente a un caso determinado. 

. ¡ 

de órgano . j�risdiccio-

Dicha .transposicióh exige, sin embargo que el proceso penal 

no se _haya·_ organizado _a la manera inquisitivÍ:l, sino a 

la manera acusatoria, pues cuando entonces 19 :primeto� 

no es posible in tentar construir. si11uiera, desde el punto 

de vista te6rico procesal un concepto válido "de acción 

penal, tal como lo tipifica claramente eL caso· colombiano 

sobre todo, del régimen de la acción· penal que: de ellas 

surgen, es absolutamente imposible trasladar el proceso 

penal colombiano vigente el concepto moderno del derecho 

de a c c i ó n , l a i m p o s i b .i 1· id a d e s o b v i a , t a 1 c o n c e p t o ex i g e 
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en efecto un ��o �-�l órgano jurisdiccional, la tutela 

jurídica, ahora -:-_en: Por mandato constitucional, el órgano 

jurisdiccional � el encargado en Ccilombia de disponei 

dicha tu tela y 1- hac---�, como se sabe por ca nd uc to del f un

cionario de instr�ci6� y del juez competente. 

Además, siendo 8lo �sí, imperativo es concluír, entonces 

que en Colombia ,:oin,,-::ide el sujeto activo de la acción 

penal y el sujeto ;asiv•-o de - la misma. 

Si optaremos en .:-onse:-cuencia por transplan.tar al proceso 

penal Colombiano sL co�cepto y estructura moderna del dere

cho de acción, Ci:z.semb..•ocamos necesariamente en el absurdo 

de que en Colomt•_a, el Órgano jurisdiccional se promueve 

así ulismo, porq l½:, ariemás, la acción penal, es siempre 

p6blica y oficiosa_ 

De lo anterior !idic& la imposibilidad de construir en 

Colombia un concep 0
•1 vá.lLido de acción penal.

' 

En estos momentos e.n Colombia la Nueva .Constitución polí-

tica señala un s;í_3,tema. acusatorio y se espera la reforma 

del nuevo código d� procedimiento penal. 

El artículo deL código de procedimiento penal 
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lo s;iguiente: Sujeto pasivo de la acción penal tiene la 

calidad de procesado sin embargo, e 1 sujeto pasivo de · la 

acció'.n penal en sentido técnico-jurídico no puede ser otro 

que el Estado; '70.mo ente adjunto o dispensar la tutela 

j uríd'ica emplazado, si es sujeto pasivo de algo, lo es, 

q u i z á;s , d e 1 a p r e t en si ó n pu n i t i va , p e r o . e h. nin g ú n e as o , 

de la: acción penal. 

Tratápdose de evitar entonces, el absurdo de reunir en 

un mismo ente los sujetos activo y pasivo· del derecho de 

accióp.. 

Varia� tesis se dan para explicar que es la acción desde 

el pu·nto de vista jurídico. Una de ellas sostiene que es 

la facultad qµe tiene una persona para hacer valer sus 

derechos y solicitar la colaboración del Estado� a fin 

de q u:e median te su órgano jurisdiccional se haga válido. 

Por .. eso desde el punto de vista civil se ha discutido si 

puede existir alguno subjetivo sin acción o si la acción 

�s una iarte integrante del derecho. 

La acción penal debe entenderse como una obligación del 

Estado de utilizar sus mecanismos con el objeto de iniciar, 

adelantar y determinar sus averiguaciones e investigaciones 

encamihadas a establecer una conducta que se presume delic-
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tuosa y juzgarla adecuadamente. 

Se convierte así. la acción penal en una obligaciói:i estatal 

que debe compararse. por conducto de los. funcionarios pú

blicos encargados de investigar los d�litos. 

El impulso, el motor que permite iniciar, continuar y de

terminar la investigación de los h�chos · delictuosos, asi 

como la facultad de fallarlos, radica en el Estado, concre

tamente el pensamient:o del legislador Colombiano, que des

conoce asi las tesis o teorías que pretenden enfocar el 

problema de la_acción"perial como si se tratara de la acción 

civil, es decir, refiriéndolo · como un derecho que tiene 

el perjudicado para desencadenar el trámite procesal, el 

artículo 18 del Decreto -50/87 · dice textu�lmente: "La titu

laridad de la acci6n penal corresponde al Estado y se ejer

ce por ·la rama jurisdicciona-1 del poder público". 

2.2. CARACTERISTICAS 

Doctrinariamen te se ha· aceptado que la a-cción penal .. tiene 

características especiales que la distinguen de las· demá:s 

acciones: 

2.2.1. Pública, Se ha entendido que es pública no sólo 
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porque responde a- un interés público, general, colee ti vo � 

sino porque· su objeto es. una reunión de .derecho público 

que na e.e entre el Estado como en te s.o b era:no y el indi vi

duo presuntamente responsable, a fin de aplic�rle 1� legis

lación penal que ha surgido de la prestación p unitiva que 

el. mismo Estado tiene y cada vez es desarroliada paia fines 

públicos. 

2.2.2. Indivisible. 11 Porque cobija a todas _ las personas 

que in ter vinieron ·en 1 a· e j e e u e i ó n de 1 de 1 i to , y a que se 

trate· de.autore.s, c0óau.tores-; o··partícepes en·cual.quier grado,. 

po-r . lo tanto no puede . dividirse o sep·ararse. para vincular· 

a unos y a otros mod�s"4: 
! . 

Irrevocabl-emente: .Porque, como- norma general, una vez ini-

ciada la investigación o averiguaciones no puede in-

terrumpirse su desarrollo, y solo termina con la sanción 

judicial, espec.ialmente en los casos· querella bles que> puede 

terminarse su desarroilo a solicitud. 

Intransmisible: Por cuantq_ no se trasmite a ningún título, 

ni por pasivo, ni por activo, ya sabemos que la acción 

2MARTINEZ RAVE,_ · Gilberto. Procedimiento penal. Primera 
Edición, 1987.-Bogotá. D.E. p. 40.
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pena 1 es p er son a 1 í s i m a y p o r 1 o tan t o ·, 1 a a e e i ó n de sen e a de

n a 1 a a ver ig uación res pee ti va sólo pl�ede tener como sujeto 

. pasivo al responsable. de los. hechos\ no se _t_rar>,smit� a sus 

4eredero� o familiare�. 

La acción penal se ·desarrolla· sustenit·ada en algunos prin

cipios que han regulado su ejercicio y que son el principio 

de la oficiosidad, y el principio de la legalidad. 

El principio de la oficio si dad señala que. la acción _penal · 

de be iniciarse . en forma oficiosa, es decir por decis_ión 

esponténea de los '·res�ectivos func�onarios p6blicos, no 

necesita de ninguna . s-0lic·i t ud.· o aprobación · de las par tes 
1 • • 

o personas posiblemente perjudicadas.

El principio de· la legalidad es aquel que predica que l¡:1 

acción penal debe iniciarse y desarrállarse -sin miramiento 

de ninguna clase, sin tener en cuehta la circunstancia. 

o consecuencia� que �uedan presentarse al iniciar · o  adelan

tar la a·cció n. Es decir, que conocido el delito o la con

ducta prohi bi ti va delic tu osa. que de be desarrollar se inmedia

tamente su acción penal._ 

Como se desprende de lo anterior, que nuestra legislación 

acoge corno norma general los principios de la oficiosidad 

" 
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y legalidad es decir la acción penal de be iniciar se a ú'n 

sin que medie solici.tud de parte e inmediatamente que el 

funcionario tenga conocimiento · del hecho y para poco caso 

aceptar el principio de la dispositividad, como cuando 

la investigación para iniciarse se necesita querella de 

parte, en los casos señalados; en la ley, también acoge 

el principio de la legalidad. Es decir, tanto el presunto 

como los delitos están señala�os �reviamente en la le�

tal cual como se desprende del: artículo 26 ·d·e la constitu--

ción nacional, cuyo desarrolló programático se encuentra 

in�tituido en el C6digo de Procedimiento pe�al. 

2:. 2 . 3 • Cómo se ihicia la acción penal •. Como 1 o anotamos 
' 

1 

i a n te r i o r me n t e q u e t o da i n f r a c ció n a 1 a 1 ·e y p en a 1 o r i g in a 

acción penal, vemos como se inicia la acción penal, es 

iecir como se pone en movimiento el aparato estatal con 

�l objeto de cumplir esta obligación o ejercer el derecho 

:ie a ver iguar, . investigar y juzgar determinado déli to o 

�onducta delictuosa. 

. 
• • ✓ 

_as formas que pueden llegar a coqoc1m1ento del furicionario, 

-:-1 hecho delictuoso o la llamaqa noticia criminis, puede 

: e r: 

Jeauncia 
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- Querella

- Informe del cu�rpo técnico de policía judicial.

- Notoriedad p6b�ica

Por conocimiento p�rsonal

- Por cualquier otro medio serio de informaci6n

Analizaremos cada una de ellas para ver en que forma se 

desarrolla la ; . , acc-ion �enal en el Estado Colombiano.

El funcionario de instrucci6n está obligado a. ordenar la 

iniciaci6n del �umario cuando llegue a conocimiento la 

noticia criminis i o informaci6n de que se ha cometido un 

delito. A través de 1�: 

Denuncia: Consíste en un acto formal mediante el cual 

un� persona, ofendida o no con la infracci6n, pone. en cono

cimiento del funcionario todos los detalles y circunstan-
.. 

cias que conoce Jen relaci6n con·· un. hecho delictuoso, este· 

acto puefte efectuarse por escrito, directamente por el 

denunciante o por medio de apoderado especial o en forma 
,, 

verbal, el funci
°

onario instructor ordenará la elaboraci6n 

de un acta en que se deja constancia de todo lo afirmado 

por el denunciante, luego de recibir el juramento, esta 

acta debe ser firmada por el funcionario, denunciante y 

por el secretario, se debe deJar constancia del día y. la 
'· 
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hora asi como de las manifestaciones del denunciaÓte sobre 

si los derechos han sido puestos en conocimien.to · de otro 

juez. 

Están obligados a denunciar los actos delictuo�os todo 

colombiano· mayor de 16 años, tiene el deber de denunciar 

los delitos que son investigables de oficio, de �ue tenga 

con o c i mi en to . Ta 1 c o m o · 1 o s e ñ a 1 a e 1 ar tic u 1 o 1 7 . id e 1 C . P . 

·p.

·1os funcionarios judiciales tienen la· obligaci6n d� recibir

todos las denuncias ·que se presenten_ en sus re$pectivas

oficinas. No puede alegar falta de competencia para cono

cer de ellos, pues en caso de no tenerla remitirá la denun

cia reci-bida al funcionario competen t.e para-. adelantar la

investigaci6n.

El hecho de que deoen existir sólo los ma�ores de! 16 años 

no impide que un menor de esa edad formule denuncia. Es� 

obligatorio para los ·mayores y p_otestativo para los menores 

de esa edad. 

La ley establece claras y expresas excepciones de la obli-

gaci6n de denunciar, como lo se�ala nuestra catta magna 

y el artículo 13 del C.P.P. 
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r-iadie 'está obliga<lo a ·denunciar hechos en los cuales 

aparezca implicado como autor, cooparticipe o auxi�iar.-

- Tampoco exis�e obligación de denunciar al cónyuge o el

pariente dentro del cuarto grado civil de consanguinidad 

padre, tío, abuelo y primos hermanos; seg
l

lndo de afinidad 

suegros, cufiados o primero civil, adoptivos. · 
. . 

El artículo 20 incluyó en la •lista de quienes no están 

obligados: a denunciar al compafiero o cornpafieros y parien

tes. 

- No están obligados a hacerlos-los profesíonales que hayan

conocido de hechos ilícitos por causa o con ocasión de 

ejercicio profesional_ que exige el secreto con respecto, 

a ta 1 ca s o de 1 s a c e r do te , de 1 a b o g a do , � é di co ., q u e e n e 1 

ejercicio de su profesi6n tiene conocimiento da hechos 

delictuosos, e5 el ·llamado ·secreto profesional, que se 

ha establecido a fi-n de que se pueda depositar la máxima 

confianza en determinados profesionales para conoc�r la 

conducta o actuación de una persona. 

Para los empleados oficiales están obligados a denunciar 

cualquier hecho delictuoso. y que cuya averiguación debe 

hacerse de oficio sopena de ser sancionado por la ley· penal, 
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tal como reza el artículo 153 del C.P.P. Vigente "abuso 

de autoridad . por omisión de denuncio, el empleado oficial 

que teniendo conocimient"o de la comisión de un delito cuya 
. ; 

averiguación de,be. adelan·tarse de oficio, y no de cuenta a 

la autoridad incurrirá en la pérdida del empleo".· 

Se deduce de lo anterior que sólo los emp le'ados_ of ic-iales, 

de los cuales se refiere el inciso ·2 2 
- del artículo lb del 

. . 

c.p.p. continúa con la obligación de denunciar �ajo sanción

penal en ca�bio los particulares no pueden ser sancionad6s

por el incu�plimiento de esa obligación.

Los artículos 166. 167, 168., 16-9,· · 170, 171 del C.P.P. con. 

el objeto de imprimirle la mayor .· seriedad posible al acto 

de la denuncia, eptablecen sanciones específicas para las 

personas que formulen denuncias·· -.. falsas� Y .. para quienes 

denuncien falsamente a detérmin-�das pe�sonas y para quienes 

se autodenuncien 
• i 

• sin/ ser 
. ' / 

:.' 

c:i,erto; 
., ···.• . ' .. 

agra va. cu ando; para los �f�ct6s de 

pruebas. 

incl:u�ive }a, sanción se 

la. denunc·ia � se simulen 

Desde el punto de vista formal la de'nuncia exige los si

guientes requisitos: 

- Identificación del denunciante, el funcionario·deoe: iden-

'· 
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ti ficar plenamente a quien se presente a f ormul'éir denuncia 

criminal y hacer constar en el acta respectiva su nombre, 

apellidos completos, edad, estado civil, dirección exacta, 

documento de idl=:!ntidad .como cédula de ciudadanía, libreta 

militar, profesión 

su teléfono. 

lugar donde reside y_ donde trabaJa·, 

Juramento, antes de iniciar el relato de .los hechos, 

debe mostrarse al denunciante para que diga solamef!te la 

verdad y para que no obre con malicia o dañosa intensión 

pretendiendo causar daño a otra persona. 

Relato espontáneo, se· debe solicitar al denunciante que 

hag.a ·un relato lo mas completo posible, con 
r 

todos los de-

talles qúe recuerde de los hechos que considere delictuoso, 

señalando a las personas responsables indicando los nombres 

de los testigos y todos los demás �atos que estime de inte-

rés. 

- Interrogatorio, el funcionario debe interrogar.ampliam�nte

al denuncian te con el · fin de establecer · 1a veracidad de 

los hechos denunciados. 

Firmas, terminada la exposición y el interrogatorio, 

acta que se levanta debe ser firmada por el juez o funcio-
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nario, pqr el denunciante y por el secretario. 

Querella, en algunos casos la ley establece que si es 

uno de los ofe11didos que expresamente ·solicita el funciona

rio instructor la investigaci6n. de �iertos hechos del�ctuo

sos.: ,Se ha· creido. que . intereses personales · o familiares 

pueden ser vulnerados · en f arma más . grave con la investiga

c.:i.6ni¿�que con la comisión de un delito, por eso se deja 

a los ofendidos .o interesados• la ·iniciativa para que pidan 

la ±.ntervención de las autori•dades o i'uncia'narios. 

La �uerella, ha sido considerada cqmo un requisito de proce

dibilidad, no tiene interés sino para · 1a inic.iación del 

proceso, porque · una vez iniciado el procedimiento es el 

mismo ya por denuncia, informe, etc. 

Característica principal de l·a quere_lla, 
• •e • t ,  

es que permite 

. e.l desistimiento. por. parte de: quien;.·to,;-_to·rmuló_, est.� .. _.desis-

t;imierito 
,,, -· 

debe s�r aceptado por el sindi2ado o pro�esad� 
¡ 

y pone fin a la acc.ión penal, como lo veremos m-ás, adelan-

te en-�1-desarrollo de esta investiga�i6n j�rídi2a., 

. La querella de be ser formulada por el q úerellan te, víctima, 

·el ofendido o perjudicado directo, si se �rata de un incapaz

y no �i�!l�� representante·· legal, la querella pueden ser
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presentada por él con coayuyancia del defensor de' menores 

o en su defecto con la del agente del Ministerio Público,
'1 

la· Ley 55 de 1984 dió persqnería a los funcionarios del-

Instituto Ccilombiano de Bienestar Fa�iliar para querellarse 

por los menores en los delitos contra la · familia. También 

se ha permitido que los tepr�sentarites legales' pueden 

q'uerellatse 

así el tutor 

legítimamente en defensa de. los incapaces, 

curador o g�ardador por su pupilo, o los 

representantes de las personas jurídicas por estos, ya 

que tiene derecho para defender la persona y los intereses 
·, 

que le fueron confiado.

•' 

El término general -�ijada por la ley para presentar la 

querella es 

del delito. 

de seis meses con ta dos a partir de ·1a comisión 
/ 

,i; 
(}-

.,, 

El funtionario d�be cerciorarse de que el querellante 

sea víctima y en caso de no: ser lo se a bsten·ga de iniéi�r 

la investigaci6d si el 4elito exige querellé. 

Los delitos que exigen querellas d� parte p�i�--su .investiga-
. , ... · .... .... .

ción y f·allo de acuerdo con lo dispuesto en_ el artículo 

25 de C.P.P. la . . . . , 1.n1.ciacion del sumari•o requiere q tÚHella. 

a petición 

templados 

de p ar t e d e o t r o s e as .o s • En 1 o s d e 1 i t os e o n

e x pres amente en el Código Penal, en los seña-

'-. 
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lados en el articulo 4 de la Ley 55/85

el C.P.P. 

y en los qu� agr�pa 

Informes� Es·· otra forma de llegar a conocimien_to del 

funcionari·o ins.tructór la. noticia criminis en el· informe 

�ste medi9 consiste en que_ otro funcionario -informa :al 

instructor sobre · un. hecho ·_ que considere - delictuosos, ha

ciendo ún recuen.to ·: suséin to · d� los hechos sobre_ lo$ cuales ,r 

las c·ircunsta·ncias o· delitos· que ·considere. de intei::éis, '. 

las • pruebas recogidas o· conocidas, el nombre· del ofendido
1
, 

del sindicado y-todos los testigos que conociere. 

,,,..._ . .  - -··· 

Es lo que sucede co·ri -lo·s f.Úncion�r-ios de. la po'licia judi

c i a 1 , __ . 1 os · · dé t e é: t' í v e
0 

s e in ves ti g a do re s q t,i i en e s , a 1 t en e r 

conocimien.to de la · comisión de un.· del�tó, debe rendir un 

informe- completo: y de'.t�llad� ai -f��é::Con·a:rio instructor.· 

. También sucede· 
. " . 

ac:Lara ti va h el 

cuando ·en· 

juez que lo 

e1· caso· de � ti n · ·· pro ce so· , c i_ v i!l � 
.· ,,: 

adelanta· . sé··· dá cuenta· de _la·· 

existencia -de· un delito, , evidentem�nté déber1 pedir. informe. - . � '-• 

af funcionario instructor 

·de ·. 
. . ' �· ... ., ,, 

acomp�ñados 

o diligencias "que· permitan

información penal.

suniinis'trándo. /b)d�·s - : -l-�s . dat'os
. " "." .. -: :· . ;;·._·-.:.;.,,-.:.'.> . . ¡ ,, · de copias de ros documentos

establecer· la comisión 
. -�, 

\ 
de ;ta 

; i 
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- Avisos confidenciales. La trascendencia de la información

penal impone al funcionario instructor la obligación d� 

investigar todbs los hechos ·que con�idere delictuosos, 

y por lo tanto ,se le autoriza para ordenar la averiguación 

en caso de q_u_e reciba varios . a visos confidenciales por parte 

de personas q�e, temeros�s. de represalias· o. _sin querer 

identificarse por cualquier motivo, deseen descargar su 

conciencia haciéndo·conocer la.comisión de un delito •
. ; 

'

Este medio._ .exige del· func_i·onario un análisis exhaustivo 
. .  ";,' · . 

sobre la veraci4ad del aviso. 

No to r i edad p -d b 1 i c a � S 9 n 1 o s · he-ch o s _ cometidos p o r varias 

personas �ue permiten deducir su e�iétencia, es decir, 

a través de rumores o conocimientos generalizados. 

Cono'cimien to• personal. Si el funcionario- instructor 

tiene conocimiento de la comisión dé un delito, debe inme� 

diatamente ordenar la iniciación del sumario y apersonarse 

de la investigación, .. su condición de instructor lo faculta 

para ello. _.,, 

, , ·  ,: 

- Me dios serios d� información. Tales como · 1a_ · televisi.ón ,·

radio, revistas o la prensa puede_n ser fuente- de informa-

c;:ión adecuada para ese conocimiento y aprovechar la infor

mación si es delito o es oficioso:--------- · · 

:
--

...... 



; 

51 

2 .. 3. TERMINACION DE LA ACCIO� PENAL 

La facultad o la objeción· '.del estado de investigación y

juzgar una condµcta delictuosa, no es. ·indefinida, esa fa

cultad tie_ne su. límite y termina cuando· se . presenta deter

minadas circunstancias y motivos que �onen· término a. la 

acción, penal aunque. la acción penal es una - teina eminente-

mente procesal, su regulación 
. : 

en las.· normas del derecho 

· penal sustantivo, las causas de terminación o extinción

apareé.en. en los artículos 76 SS, del C.P. _ y que . podemos

anJlar·así:

- Muerte del· procesado. Por · ¡ser · la acción penal personalí

sima, el· derecho o la obligación d-el estado para .la inves

tigación o juzgamiento de una conducta, te�min� cuando 

muere el presunto · responsable, el artículo' 76 del C.P.P. 

establece expresamente que la muerte del· pto�es�do . no sólo 

extingue la. acción penal sino también los·,_·efectos_ de la 
' 

_ :,; • 
. -·,,- _ 

sentencia .y las consecuencias: penal;s de ·1a . .' m -Úrniá:,. no ext;in-

-gue la acción civil, pues ésta es transmisible � sus dere-
···' - .... .  · •• . .  

chas. · - La 

ridad. 

muerte 

Cuando se habla 

del imputabl� extingue 
¡ .
1 
1 
! 

la·., medida de segu-
·... -.. - •"';' � :-� ,_; ,;,.,•� 

�" ; _  ( -., ::-

de la muerte: del presunto, se hace· relación 
1 

a la· muerte natural y no a la muerte por desaparecimiento 

·.

-� -- .. -
' ' 



52 

que contempla ·las normas civiles por tal motivo, debe esta

blecerse la muerte del procesado con ayuda de los delitos 

probatorios_: conducentes� 

Desistimiento. En los casos de que el delito sea quere-

llable el ofendido puede. desistir, · para. poner· fin a la 

acci6n penal este. desestimiento debe ser aceptado por 

e 1 p r <:> ce s ad o . Median t e · man i f es tac iones e s c r i ta p r es entada 

por su representante legal o por el . defensor de menores 

o el agente del Ministerio Público que hub·iera · coadyuvado

la ·querella. 

'El desistimiento de· la . , accion penq.l podía pre sentarse . en 

cualquier estado del proceso antes que se profiera sentencia 

de primera o única instancia. 

El desistimiento no admite retractaci6n. 

- Amnistía e indulto. El término amnistía procede del latín

amne-stía ae, y este del griego amaestia "olvido" voz 

formada por el prefijo a, con. valor nula!:i va., y amucestis, 

recuerdo consiste en el olvido. de los delitos pol{ticos 

concedidos ordinariamente por · ley, tal como lo reza el 

artículo 78 del C�P.P. 



' .. 
i. -

La amnistía se . . . . , conocio desde el tiempo . de l.os 

que la lla�aban lex obli�ionis, y de los griegos. 
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Romanos, 

En : la. mayoriá · d� las legislaciones la·amnistii se concede 
. . 

·-_J. · s6lo·. por .. delitos. _políticos · y se descartan · los _delitos

, l 

conexos graves, porque generalmente lo_� deli_tos - políticos 

están ins�i�adoi en motivos 

b�jos o inn6bles� 
'� '. 

' . 

altruistas y_ no en motivos 

De ordinario se exceptúa la responsabilid9_d _ por_ las con

secuencias. _civiles· de los CJ.eli-tos y con el a:i;-gumento de 

que ·el estado no· piled:e perdonar lo que no le .ha causado 

; --· daño y que si.•le ha.causado.a otro. Al.respecto José Maria 

Samper dice: En ·su derecho público interno 11 en· caso de ·-

q.ue los favorecidos queden eximidos de -la responsabilidad

civil respecto de particulares, el gobierno estará obligado 

a 1·a indemnización a que hubiere lugar". 

La 1�y de. amnistiá. debe tener como fundament� graves moti� 

vos de convivencia pública tal ·como. señala en la Constitu-

ción 

tia 

Nacional.. debe precisar de que cuando se trata de- amnis-. 
., ��; . 

condicional no se extingue la . , accion ti .
• · 

sino una v�z 

que _se cu in p l_a n 1 os requisitos o ha · transe u r r id o e 1 t f·em p o 

fijado para hacer?e ac;:reedor a ella. Mientras_ no se cumpla 

la acción está la sospecha y puede' revivir el delito si 

'·-
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dentro de determinado tiempo no se cumplen los puntos exi

gidos. 

El indulto consiste en la extinción de la responsabilidad 

penal en con.ere to, es decir, en la remisión total o par

cial, por el poder público de una pena impuesta. 

En el derecho colombiano·, el indulto es un beneficio gracio

so otorgado por el jefe del Estado, en virtud de ley emana

da del congreso por el que se extingue la �ena. 

Prescripción.· El transcurso del tiempo tiene consecución 

en el campo del derecho. el término jurídico de la percep

ción pone fin no sólo a la acción penal sino también a 

la conducta o sanción, como así lo dispone ·el artículo 

79 del C.P.P. pero el término de prescripción es diferente 

par a 1 a a c c i ó n y 1 a p en a , e 1 ar tí c u 1 o 8 O d e 1 ·C . P . P . f i j a 

los términos que deben transcurrir para la acción penal 

preescrita;. si 1� pena es privativa de la libertad la pres

cripción tendrá cumplimiento cuando transcurra un tiempo 

igual al motivo de la pena fijada en la norma, en ningún 

caso será inferior a 5 años, pero tampoco superior a 2 

años. Contados a partir del momento en que se cometió el 

delito si se trata de delitos que no tienen pena privativa 

d e 1 a 1 i be. r t ad e 1 t é r mino de pre s c r i p c i ó n e s d e 5 a ñ o s . 
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Para efe�tos de la prescripción dé la acción penal debe 

tener se en e uen ta las ci re uns tancias de a_tenuación y agra

vación en cada caso concretb que concurra con 1os hechos. 

Sin embargo, existen algunas excepciones a esa regla ge-
. 

. 

neral: cuando el delito se:inició o se consum6 en el extre-

mo el término de prescripción se aumentará hasta en la 

mitad pero sin exceder, en ningún momento de 20 años que 

aparece como límite máximo ; 

El término de _prescripción de la acción penal se cuenta 

a partir del momento de ¡comisión dei hecho punible. Si 

se trata de un delito· i·nstan táneo y desde la perpetración 

d�l-6ltimo· acto en ios demás tentados o perman�ntés. 

Cuando se trata de delitos conexos o procesos en los cuales 

se investiga o juzgan diferentes hechos punibles, la pres

cripción de las acciones se cumple en forma independiente 

para cada urio. 

Por su parte el artículo 33 · del C.P. P. r'a t:Lf ica lo s.eña-

lado en el articulo 86 d.el C.P. "Renuncia de la prescrip

ción el procesado podrá renunciar a la prescripción de 

la . . , accion penal antes de la ejecución de la providencia 

que la declare". Es como un complemento a lo citado por 
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el artículo 86 del C.P. señalando el inomento procesál hasta 

el cual puede aceptarse la renuncia a la prescripci6n. 

El término que · pone fin a la acción penal. io"r prescrip

ción se interrump·e; es dec.ir, que ese tránsito se pierde 

o no se cóntabiliza a la luz deI·artibulo 84 del C.P. esta-
; 

blece que ese término se interrumpe : con la eject1:toria de 
- -

la resolución· acusatoria al in ter rum:pirse · la prescripción 
. .  

se pierde el· tiempo, que es igual a: la mitad del •inicial 

pero a6n inferior a.·s años. 

Obligación. Cuando Ta sanción. de tin. delito o hecho pu.,

ni ble es de multa, el - procesado puede poner fi.n · af proce-

dimiento de la investigación o trámite judicial pagando 

el valor que le. fije el juez dentro de los límites estable

cidos en las respectivas normas se porie así fin a la acció; 

penal por el paio inmediato de la suma :correspondiente. 

- Matrimonio. En los deli t,os contra la libertad y el p 1,1.d or '\

sexu-al. El matrimonio pone fi.n a la acción p�nal�.: ·como 

lo señala: claramente el artículo 307 de·l C.P''.P. 

El matrimonio tiene que ·ser lógicamente válido para que 

tenga las consecuencias anteriores· , y · puede contraerlo 

e u a 1 q u i e r a d e 1 os a u t o r e s o p ar t í e i p e s 'de 1 d e 1 i to , 1 o que 

-�
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favorece a los demás, ya que dentro de las características 

de indivisibilidad de la acción penal ai poner fin a . la 

acción n.o se refi·ere solamente al . que contrae matrimonio 

sino a todos los que intervienen en la comisión del. hecho 

punible. 

Retractación. Como .se desprende. d�l · artícul6. 318 del

C.P.P. la retra¿tación de los hechos injuicioaos o calumnio-

sos efi determi�ada circunstancia pone fin a la acción penal. 

Para que tenga valor suficiente debe presentarse antes 

de proferirse -sen tenci_a .de primera instancia, o Única cuando 

fue.re el caso, y con el· consentimiento exp.reso. del ofendido 

siempre que la · publicación de la · retrae tación· se haga · 

a costa del responsable, en los mismos medios de difusión 

y con las mi�mas características en que· se difundió la 

imputación o en la forma en que lo señale el juez. 

- Agotamiento. La acción. penal se agota al cumplir ··su come

tido, es decir, al terminar la investiga·ción- _de la conduc

ta presuntamente ilícita, se entiende agotada la acción 

penal, cuando queda -�jecutada la providencia mediante la 

cual se de.clara j udic ialmen te uná per sana o no·. responsa ble

y se la absuelve o se condena, en nuestro país son tres 

casos concretos en que se agota íntegramemente ·la. acción 
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penal. 

1,. Cuando se ha dictado sent�ncia•, ·aosolutoria. 6 condenatoria 

y está- debidamente eJecutoriada. 

< • •  

2. Cuando se ha·. dietado - en rf a vor del - procesad.o la provi-

dencia de cesación de proced'imie n to a que se refiere los

.articulas ·34, 469, 503 del C.P.P., eé- deiir- • cuatido en
. - ' 

cuálquier momento procesal, en el momento de calificar

e l. s uni ar i o , . o en 1 a e t a p a de 1 
1 ju i c i o o e a usa •

3. La· sentencia y el · auto interlocutori.o de cesación de

- procedimiento hace ·tránsito· a cosa juzgada una vez quede

ejécutoriada.

- Terminación irregúlar. Fraude mediante:. cheque, el artí..:..

culo 357 del C�P.P. que reemplaza el articulo l º del Decre-

- to 1135. de 1970, dice que su inciso 3 º !'la ac.ción penal

cesará con el pago del cheque antes· de- la · sentencia de

· primera instancia 11• Es ta blec·e asi una __ - f arma especial ·y
�

excepcional de poner fin a ia acc•ión penal con el simple

pagi del valor del cheque. i

Por eso cuando el cheque que se expidió con. el , computo

de t6dos los requisitos de tar� no es pagado por: 
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- Insuficiencia de fondo.

Por orden injustif.icado de no pago, existe una acción 

penal indi.sc u ti ble. ·No existe cuando el cheque reune .1 os 

requisitos de tal, o se dé en garantia d.e una obligación 

o se e�pide posdatado.

No es necesario qu� el. pago deba hacerlo en efectivo basta 

que el interesado manifieste· haber recibido el pago. de 

la suma indicada en el cheque. 

Caducidad de la acción penal. Vale la pena recordar 

... que la . , accion penal ·ca�u.ca en determinados y especificados
' 

1 

casos, por ejemplo· en los cas�s de los delitos querellatiles, 

e 1 ar tic u 1 o 2 4 de 1 C • P • P • esta b 1 e ce " .caducidad. de 1 a que

r e 11 a", la querella de be presentar se dentro del término 

de seis meses . contados a partir de la comisión del hecho 

púnible salvo disposición en contrario" es decir si la 

querella como medio de iniciar la acción. penal, no se pre

senta dentro de los seis meses siguientes -a la comisión 

del hecho, caduca y por lo tanto ya no es .posible iniciar

la. Es por eso que se ha considerado. la querella como un 

requisito de procedibilidad para indicar 

penal no se desarrolla sino se cumple. 

que la . , accion 
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· Otro caso específico de caducidad de la acción penal se

dá cuando se trata de un proceso por la información con

templada en ei artículo 357 del C.P.P. 11· Omisión· y trans

ferencia ilegaL de cheques cuando seiiale que no podrá

iniciarse la acción proveniente del giro o transferencia

de cheques, si hubiera. transcurrido seis meses contados

a partir de la fecha dé ausencia de mismo, sin haber sido

presentado para su pago" es un requisito de procedibilidad

que. no permite el nacimiento de la acción penal sino se

cumple dentro del término fijado.

Hay caducidad cuando . no se cumplen los requisitos que la 

doctrina ha llamado de procedi·bilidad y por lo tanto la 

acción no nace. ·La presentación formal de la querella ! en 

los delitos querellables o la present�ción al banco del 

cheque impugnado en los delitos por emisión y transferencia 

ilegal de cheques son requisitos de procedimientos exigidoi 

par·a que nazca la acción penal. Si no se cumple caduca 

la acción y es decir no nace. 

Que si querella en un caso se presenta .· o por tunamen te, y 

se cumple con los requisitos de procedibilidad nace la 

acción penal y ya corre los términos de prescripción. 

Por lo tanto si la querella se presenta antes de los 6 
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meses· por un querellante víctima, esa 
. , 

accion no caduca 

sino que prescribe en el término máximo que la leT contempla 

como p�na a los delitos · o en · 5 años. en caso de que una 

persona distinta sea privada en la. libertad o con pena 

inferior a este término. 



3. ACCION CIVIL
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Ex�licamos ya que todo delito produ�e trastorno o daño 

público, ·que· dá nacimiento a la acción' pena·1, y un trastor

no o daño privado que _dá origen a la �cción civil, mientras 

que la primera es una obligación del Estado, para adelantar 

la_ investigación y el juzgamiento de: la conducta que -se 

estima delictuÓBa, la segunda es la! ·facultad o derecho 
; 

que tiene el perjudicado con el delito dé intervenir en 
! 

·el proceso con el objeto de que se indemnice por los per-

juicos que se le ocasionaron.

E 1 d e 1 i t o es c o ns i de r ad o c o m o un a de' 1 as fu entes d e 1 as 

obligaciones al. t;enor del artículo - 1494 C. C. y por ello, 

quien ocasiona un daño a otra persona por dolo o culpa; 

está en la obligación -de indemnizarla, esto concuerda con 
- .·, 

los · artículos 2341, 2356 ss. · del mismo código civil y así

lo establece el artículo 103 del C.P.

11 La acción civil nac0 de la comisión de un delito que oca

s ion a_ un daño a o t_ra persona de terminada, por tal motivo 
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pueden presentarse delitos· que no dan nacimiento a acción 

civil cuando· no se ocasiona daño directo a una perso_na, 

como lo explicamos anteriormente. Delitos como· la fuga, 

falsificición d� �oieda, traición é la patFi� etcétera. 

• ,  , econom1a procesal, p6r ser una m�sma la fuente u origen

de las acciones y para una mejor• apreciación probatoria, 

nuestra legislación per�i�e que la acción probatoria, nues

tra legislación permite que la acción qu_e debe adelantar

se contra el respon�able de un hech6 delictuoso para obtener 

el pago de la indemnización por los daños y perjuicios 

ocasionados con. el delito dentro del proceso penal. 

El artículo 37 riel C .P.P. instituye, quien.es son titulaTes 

de la acción civil, la acción civil para el perfecciona

miento del daño causado por el delito, podrá. ejecutarse 

por las personas naturales o jurídicas· radicadas o por 

los herederos de aquellas dentro del pro�eso penal o fuera 

de �l ante la Jurisdicción civil a elección del ofendido. 

3. l. CARACTERISTICAS DE LA ACCI�N CIVIL

La acción civil tiene las siguientes características: 

- Privada: . Porque corresponden en principio al pér:fudicado

'" 



y ·sus herederos, quienes son los únicos que pue_·den inten-

tarla sin embargo, en una posici6n .doctrinaria dificil 

tle explicar, aunque nosotros n�·podriamos cal�ficarla abso

lutamente· priv.aüa, porque se debe· imponer al juez obliga

ción de condenar solidariamente lo� responsables de todo 

delito o infracción que haya causado daño o· perjuicio · a 

una persona, na tura.l . o j uridica a pagar. la indémnización

a que hubiere: lugar· ª'll:nque el perjudicado· no haya iniciado 

6 no hayá solicitado el pago de esa indemnización tal como 

1 o ·cita e 1 ar tic u 1 o 5 O de 1 'e . P • P • 

3. 2. PATRIMONIAL . 

' . ! 

Por ser una acción procesada, es indivisible y por. ello 

el .interés puede llegar_ . a una transacció-n o un. arreglo 

con el· presunto responsable, es decir puede ser n_egociada, 

ne> te.rmina con la muerte de. la persona ni por activa ni 

por- pasiva, ja\ que·se trasmite a sus he�ed�r6a el arti¿ulo 

2472 del e.e. es claro al respécto. 

3.3. eONTIGENTE 

Puede nacer o, no ya que. se requie-re que. exista un daño 

privado, cohcreto. Si existe delito pero no se traduce 

un daño efectivo- y real a una persona natural. o •·ju1;ídica., 
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no nace una acci6n civil dentro del proc�s-0 penal. 

3.4. VOLUNTARIA 

65 
' ., 

En. el sentido· ·de. que .. el perjudicado· con una infracción 
•. ,·· � . 

p�O:ai . puede:·· o ··no· :i;nte_ntarla •. ·.Para· b·uscar :· e(.'reséirc·imi�nto .· 

de los perjuicios o�asionados por la infracción pe�al. 

Chocan con est� principio la inf�a�ción del égente de 
l 

. t . 
la autoridad pública cuando pide . ia in_deinn:j..zac'.ión. y la 

obligación· que tieri.e el juez . de condenar . eL. pc:¡.go . de la 

indemnización y.• la designaci6n de. per;i.tos .·.
para. '.el a valuo

en forma oficiosa o· po_r el juez�- Siri · embargo, '.en, última 

instancia · el presunto perjudicado es quien decide, pues 

como vimos que.. puede. desistir de ella sin que ·en ningún. 

momento el ju_ez o el Ministerio Público 

este der·echo. 

puedan impedir 

3.4.1. 

de que 

dicada 

• � • ' ' . ll 

., . ; . 

Quién puede· intentar ·la acción civil. :Ño1 hay ·dudq. 

la 

c;:on 

persona nat ur._al o_ jurídica, directamente 
. t 

el· d.e:Li to o con la infracción,· pe�a1·� ·/es 
' • •,,-: •••• ' _r r•, ' • ••r r¡ 

perju

la ti-
.,

tu lar ·1e gí tima de la acción c·i vil; así se ded úce ·. d·e la 

lectura del articulo 104 del C.P. cuando se trata de perso- . 

nas jurídicas o de menores de edad, la . , accion se ejerce 

por intermedio de los respectivos reptesentan�e� legales. 

. -�
¡ :. 

• r ( 

. \ ·." 
-¡ 

·.,
--�· 
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•. 

Cuando se dice p�rsona directamente perjudicad� con- la 

infracc�6n, se está limitando las partes de la acci6n civil 

dentro del proceso perial, la persona que ha sufrido un 

perjuicio que t-iene como única causa el delito. Los per-

judicados indirectos no tienen personería para intervenir 
. .  

. en el proceso . penal, · puede intentar ante - la jurisdicci6n 

ctvil. 

Cuando. el perjudicado directo ha suspendido 

·actuar entran los herederos a re pre.sentarlo y 

homicidio los herederos no intervienen s;omo 

o· no p1-:1ede

en caso de 

tales, sino 

como perjudicados di:rectos con la infracci6n, pues - la pér

dida de 1 as p e r so nas 1 os • con v i e r te n en pe r j u d i cado s .di re c to 

por los dafios materiales o morales que se le ocasionan. 

Las personas que , pueden intentar la acción civil dentro 

de un proceso penal pueden· ser y-arias, todas las- que resul

ten perjudicadas direct�mente con el delito tienen derecho 

a ad e 1 anta r 1 a a c c i 6 n c i vi 1 cor r es pon d i en t e , · ·Y a e.n. ._c o n � 

junto o ya en forma individual pero el derecho de consti

tuirse en parte civil está condicionado a que se trate 

de un procedimiento directo. El perjudicado indirecto no 

tiene titularidad de la acc.ión civil de·ntro -del proceso 

·penal, pero sí por fuera del mismo es decir ante la juris

dicción civil.

3. 4. 2. Cuándo p.u,ed'e constituir.se la parte civil. El per-



�7 

judicado directo con la infracción penal puede coristrtuir

se parte civil dentro del proceso penal en cualquier mo

mento proces·a1, ·antes del día en que se fije · fecha! para 

la celebración �e audiencia. 

Dedúcese de lo anterior que después ·de dictar el. auto cabeza 

de proceso por el funcionario instructor, el perjudicado 

puede constituirse parte civil" no importa que el proceso 

se .encuentre en la etapa instructiva o en la etapa el.e la 

ca usa •. 

A partir de Julio l º de 1987 que puso en �igencia el De�reto 

50/87 del C.P.·P. la acción civil dentro del proce·so penal 

puede adelantarse· contra el' responsabl·e en forma s�lid�ria, 

tal como lo disponen los artículos 105 del C.P.· y 38 del 

c .• p. y contra quienes, estén en desacuerdo con la ,ley, 

están nbligados a reparar. 

Por consiguiente como· responsable debemos entender. todas 

las personas que como coopartícipe intervienen en la comi

sión del hecho como por disposición legal entre ellos se 

es ta bl ec e la solidaridad, to dos e-llo s deben responder por 

el monto de 1� indemnización, quedando al arbitrio del 

pe r j u d i e ad o e l e o g e r a :.¡_ u i é n ?. qui é n es de e 11 os s e v in e u 1 a

_se ver ame n te por e 1 to t n 1 de la· o b 1 i g a e i ó n , por es o como 
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indicare!IIOS más aq.elante, se hace necesario que el juez 

penal los condene concretamente en la senténcia antes de 
i 

imponerles las obligaciones indemnizatoria civil. 

Como se adelanta. la acci6n civil �entro del proceso penal 

los .. titulares para poder desenvo1t·er la acción civil del 

proceso penal, .deben constituirse' en parte ·civil, y para 

ello el perjudicado con la in'st:r;ucción debe presentarse 

un escrito de demanda de constitu;ción de parte civil que 
·;

reuna los r�quisitos del artículo 40 del C.P.P. tales como:

- Debe ser por duplicado.

- Debe ahotarse con claridad.

- Nombre, domicilio, vecindad y documento de.identificación

del perjudicado directo que pretende constituirse en part'e 

civil. 

N_oinbre vecindad y domicilio, del presunto responsable 

y . si no se conociere su nombre, v:ecindad· o domicilio, se 

declarará así en el escrito. 

- Un relato suscinto de los hechos mater�ales ·de investiga

ción, y que ha ocasionado los perjuicios, que ie da la 
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la legitim±dad de la acción. 

,· ., . ,., . . . . ·· ... :1 . . · . 
. .  -� ' 
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Los daños o perjuicios de índ·ole material que le han 

s i do causad o s., detallándolos si fuere posible en .cuanto 

a daño emergente y lucro cesante. y fijando el monto en 

que·estima su posible. 

Los daños o perjuicios de Índole moral que estime le 

han sido ocasioriado�, describiendo-si fueje posibl�, perjui

cios morales observables y subjetivos y fijando la suma 

que se considere debe indemnizarle por ello� 

El _titular si .no fuere abógadci titulado debe 6totgar �oder 

·a un profesional del derecho, portador de su correspondiente

tarjeta profesional para que lo represen�e en dicha acción

excepto los casos señalados en el Decreto 196 de 197�,

en que se puede ejercer la profesión sin �er abogado inscri-

to.

Vale lá. pena hacer aquí algunas observacio_nes en relación 

con situaciorr�s prácticas _que se pre��ntan al intentar 

la constitución de parte civil. 

M�chas veces el perjudicado no est& en condiciones de infor

mar a su apoderado de todos los datos que se requieren 



para la presen·tación d.e la demanda· o - los 4_ue · brindan no 

son cbnfiables por algún ciotivo, por ello sé.ha acostumbrado 

que el perjud�cádo otorgue un poder al profesional del 

derecho para que se -constituya p_arte civil en su nombre, 

tenga acceso al expediente y así obtenga una información 

cierta para poáer presentar una demanda que se ajuste a 

las exige ne ias ci.e la le y, ló g icamep. te que el prof esi anal 

con ese poder, que el perjudicado debe presentar personal

mente al juzga�o,. puede tener acceso al expediente para 

tornar datos e 1.nformación, pero no puede actuar sin haber 

presentado y haber sido admitida_ la correspondiente demanda 

de constitución:de parte civil. 

Como pueden ser varias personas/ per Jlidicadas directas con 

un mismo . delito- o tratarse de la investigación de delitos 

e oh ex o s , . to do 's · e 11 os tienen de re eh o a e o ns ti tui r s e en par -

te civil y lo i ptiéden hacer independientemente o conjun

tamente,·· un mismo abogado pued� defender. la pretensión 

de diferentes personas que se constituyan parte civil� 

siempre que sus intereses no se oponga, corno también cada 

·uno puede . designar su apoderado especial✓ todos los apode-·
1 • 

radas de la parte �ivil, cualquiera qu� sea su número tiene

los mismos de.rechos, con la sola excepción de la inte:.:-ven

c'ión en la audiencia, pues en ella no puede actuar un nú

mero ¡nayor-, en este caso los apoderados dé la parte civil

pÚede 
·-� 

ponerse de· ·acuerdo par.a dÉtsignar a los q�e deben
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in te r v en ir • S i ha y a c u e r do par a des i g na� � c tu ar án los q u e 

primero hubieren _sido aceptados como. parte civil, tal como 

lo dispone el inciso ') º del artículo l º del Decreto 496 
!-

del. C.P.P. 

Si quien preten,de constituir parte civil es una · persuna 

jurídica·t debe adjuntat al poder o a la �emanda el certifi-

cado de la , .. camara de comercio, si ·fu�re .una sociedad, 

o ae la - gobernación del departamento si fuera una corpora-·
j 

ción, que. demuestre la . existencia o repr_esen tacióri legal ,

que se dice perjudicada.

Así mismo debe firmar el poder y presentarlo personalmente 

ant� el funcior\.ario judicial, quien figure· como representan_:_ 

te legal, si quien pretende constituiri5e pa;rte civil lo 

hace en ·su condición de representante de :la persona perju-

_dicada, debe acr�ditarla mediante los �equisi�os civiles 
- . 

correspondientes. 

La demanda · de parte civi·l presentada_ p·er_sonalménte por 

el pe,r j udicado o par el apoderado espec-ial designado con 

ta 1 fin , de be se r e s tu d i ad a p o r e 1 j u e z, , quien tiene un 

término máximo de tres días para pronunciarse sobre ella. 

El Juez puede rechazarla, devolverla para que se corrija 

y admitirla.-

"'- '. 
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:i'e r ecnaza la demanda únicamente cuando f a·l ta per soner ia 

en quien iptenta constituirse parte civil. La falta de 

· personería puede ser sustantiva o adjetiva. tlay la falta·

de personería• sustantiva cuando no s� ·acredite o. no se

demuestre la titularidad ae la . , a.ccion o . el derecho y hay

falta de personería adjetiva cuandd quien est� actuando

u no m b r e d. e o t r o n o re un e 1 o s r e q u is i t.o s q u e 1 a l' e y ex i g e .

Como- el apoderado que se designa no reune los requisitos 

de ser abogado titulado o .no tiene tarjeta profesi�nal 

que lo ejecute para ejercer el cargo. 

Si posteriormente se acredita ia personería sustantiva 

o adjetiva que .origin6 el rechazo de la ,deman·da� el jue.z

en forma oficiosa o a solicitud de parte, la admitir�, 

por ningún· otro· motivo el juez puede rechazar la demanda 

de ¿onstituci6n de p�rte civil. 

Pero el juez también puede ·de vol ver la al intere sad'o cuando 

no se cumplan los requisitos formales que exige el artí� 

culo 40 del C.P.P. En· ·este caso ·se. devuelve median te un 

auto en el cual se ex.plica con clarid'ad cuales • so� Jos 

re�uisitos. que faltan, para que se corrijan, hecha la 

correspondiente correcci6n debe admitirse la demanda. 

Si se satisfaceµ los requisitos de personería y los forma-

, . . ·
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les de .la rieuiarida, ésta deb/·s�.t·._'a�'eptada._ El auto metj.iante 

el cual se acepta debe hacer consideraciones del motivo 

que se tiene ílara ello, en su parte resolutiva acepta la 

constitución de parte civil y reconoce personería al apode

rado que fué d.esignado para representar los intereses dei 

perjudicado.· 

El auto que admite. o rechaza la demanda de - consti•tución 

�e parte civil¡ es interrogatorio y por lo tanto admite 

los recursos de reposición y apelación •. Este 6ltimo se 

concede en el· ef-ecto devolutivo como lo dispone el artí

culo 43 del C.P. P.· cuando el superior niega la admisión 

de la demanda no - podrá continuar actuando en parte civil 

mientras no supere la circunstancias que originaron la 

negativa, en . igual forma si se niega la admisión de la 

demanda de parte civil y se apela_, ésta no : podrá in ter-

venir hasta que el superior no torne la determinación contra-

ria. 

Una vez admitida la demanda de parte ·civil el perjudicado 

o la persona que se constituyó como tal, ·adquiere los dere

chos y las obligaci9nes que ti_enen los otro·s· sujetos dentro

del proceso que san calificados.: como sujetos procesales. 
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3,5. ·DEiijCH0$ Y DBLIGACIONES DE LA PARTE CIVIL 

Los principales derechos que adquiere_ la par te civil, una 

vez reconoc�da, son los mismos que tiene los llamados suje

tos procesales y son: 

Conocimiento del proc�so: tiené acceso al expediente 

y por. lo Canto puede conocer todas las actuaciohes que 

en �l se cumilan. 

Intervenir · en todas las diligencias que se practiquen 

tanto en la ,etapa investigativa o sumaria· como en la etapa 

de la causa. 
! 

Solicitar pruebas conducentes que considere beneficiosa 

para sus pretensiones. No están limitaios 6nicamente a 

la .naturaleza y valor de los perjuiGios ocasionados, Eambién 

puede estar dirigida a demostrar·la tipicidad de la infrac

ci6n, la responsabilidad del procesado, la circunstancia 

de tiempo y modo en que se presentaron los hechos, ·etcétera. 

Intervenir en las audiencias póblicas, como en las demás 

diligencias. 

Interponer los recursos ordi�arios o extraor�inarios 
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para ·1a providencia que vulneren. los derech·ós, intereses 

o pretensiones.
1 

Solicitar ei manejo y secuestro presuntivo de los bienes 

del sindicado. 

L ó g i ca me n te ta m b i é n as u me . 1 as o b 1 i g a e: i o ne s- q u e c o r res p onde 

dentro del proceso p�nal a las· partes crimo son los de leai

tad en todas sus actuaciones, evitando dilatar· ·el proceso 

o las diligencias; no aportar pruebas falsas o incondu

centes, evitar otras ·al sindicado o procesado.· Tratar con 

respeto y a). tura _;a los funcionarios judiciale·s y a las 

otras· personas· que •intervienen en el proceso, así estén 

difundiendo intereses que aparentement·e se opongan a lo 

stiyo. 

3. 6. COMO TE�MINA LA ACCION CIVIL DENTRO tiEL PROCESO PENAL 

La acción civil dentro del proceso penal se da por con

cluí�a cu�ndo se presentan algunas de �stas consecuencias: 

Agotamiento: Cuando la sentencia es condenatoria y el 

procesado paga el monto fijado, ya voluntariamente, ya 

me d.i a n te un a e j e e u e i ó_ o j u d i c i a 1 o e u a n d o 1 a s e n t en e i a e s 

absolutoria y _extingue por completo la acción, d·e acuerdo 
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con _lo· que · estudiáremos un. poco más adelante al analizar 

el valor de la sentencia penal absolutoria en relaci&� 

con la indemnización civil . 

. Desi st imie n to: La acc ;i.ón civil por . ser• p!ri vada, es de sis-:-
. , 

tible, en �ualquier momento procesal, inclusive despué� 

de la condena, este desistimiento, como todos los demás·,.·

debe presentarse por escrito en el cual se exp,lique clara-

mente esa intención. 

Tr ans acción: Ya vimos que. por su cará9 ter· patrimonial, 

la acción civil puede transar se .o r eq ueF ir se,· y. en es te 

caso se debe indicar así el ·funcionario\ receptivo o por 

efecto del trámite procedimental. 

- P. re s c r i p c i ó n : E I ar tí cu 1 o 1 ü 8 · d e 1 C • P • P ,. de fin i ó de un a

vez por to�as el término de pre5cripción d� la acción deti� 

vada de la . ·• , comision de un delito. Diferencia la prescrip-

ción de la acción civil que se adelanta d�ntio del proce�o 

p e na 1 , o p o r f u era d el p-r o e e so p en a 1 , es · decir , a e u di en d o 

a la manifestación civil de la jurisdicción. En el primer 

caso, si se adelanta dentro del proceso penal, unificó 

la prescripción de la acción civil con la. prescripción 

de la . , accion penal, es e 1 . mi s.m o té r mi n o para la prescrip-

ci6n de las dos a�ciones. En el segundo caso, si se intenta 
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fuera penal, el término de 
·. . . , pre$cripcion es

·de 20 ados,· tal como se tiene'establecido en el procedimien-

to civil para la responsabilidad civil l extracontractual, 

ya que. lo que, proviene del delito puede cali-ficarse como · 

. tal •. 

Las ci·rc uns tancias que· 1·n terrump en o a umen tari el término 

de prescripción de · la acción penal también �n ter_rumpe o 

acumulan- el tér�ino de prescripción de la acción civil 

que �e adelanta dentro del proceso penal. 

De acuerdo con lo -dispuesto por los artículos 50 y · 187

i 

del C.P�P. todas las sentencias- condenatorias i deben impo-

ner , el pago a.e· la !indemnización correspondiente, poniendo 

así .fin a las diferentes interpretaciones que se le dejan 

a las normas del anterior código. 

El estatuto procesal faculta al juez. no solo p�ra designar 

peritos _cuando lo considere. neces!irio, sino también- acu·dir 

a. los artículos 106 y 107 del C.P.P. que le permiten fijar

prudencialmente el monto de los 
' 

¡ -
:, .� 

oro, tal como lo hemos sostenido en 

p e r j u i e: i o s e n 6 r·a n10:s:..: 

e 1 cap í t u i o a'n t e r i o r • 

de 

S:i, la sentencia penal es condenatoria presta mérito ejecu

t i v o a 1 t en o r d e 1 o di s p u es t o p o r e 1 ar t . 4 8 8 del" C . P . P • 

y no podrá ponerse duá.a por los funcionarios civiles la 
--, 



ex is te h c i a d el he ch o . q u e . ·o r i g in ó la c o n d en a y rn en os 1 a 

responsabilidad del condenado pero si· la sente·ncia penal 

es abso l u tor;i.a, la penal exime de la obligación de indemn�-

zar los daños y perjuicios ocasionados con el delito. Se 

puede iniciar la acción civil, ante la rama civil de la 

jurisdicción, a no ser 4ue en la· de ci síón absolutiva penal 

se haya 4eclarado: 

l,!ue et· hecho causante del perjuicio no se realizó, o 

no existió· se refier·e a la inexistencia del hecho físico, 

factico, material no a la �ntijuridicidad. 

- Que el procesado ·no lo cometi�.

Que e 1 procesado obró en c umpliniien to de un deber o en 

legítima defensa o sea que el agente obró bajo estas causa

les estipuladas en el artículo 19 del C.P.P. las siguientes 

causales,· si a la acción civil por cuanto no estaba contem

plada en el artículo 55 del C.P.P. tampoco impide la acción 

civil, la sentencia absolut'oria que tiene como fundamento 

las causales de inculpabil�dad o justi'f"icación. objetiva. 

contemplada en el artículo 40 del C.P.P. 

Por lo tanto cuando la sentencia ébsolutoria penal se pro

<.1uzcu pC;_r la falta· de pruebas; o porque el autor procedió 
�-... 

. ...... 

'i'. 
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bajo las circunstancias del articulo 40 del C.P. o en esta

do de n�ce�idad, o p�rgue.el hecho juzgado no es considera-

do como delito;. o Pº! pr eser i pción, por cualquier formulada 

dentro del marco de las causales de inimputab;i.lidad o bajo 

las otras causales de justificación del artículo :L.9 del 

C. P �P. fuera de los dos ya indicados, no impide al per ju-

dicado · acudir a la rama civil de la jurisdicción para 

buscar que se le·reconozca la indemnización correspondiente 

por' par_t'.e del autor dentro del hecho que lo lesionó pa

trimonialmnet� o de tercero civilmente r�sponsable� 

En síntesis, mientras que · la sentencia conrienatoria penal 

hace tránsito a cosa· ju�g�da, la ley . , mas concretamente 

el articulo 55 del C.P.�. fija los casos en que hace trán

sito a cosa Juzgada o por lo tan to,. impide la . ihi.ciación 

o.· con tinuació.n de otra acci.ón civil. Cuando el hecho no

existió cuando no exi.ste imputabilidad física para el pro

cesado; o cuando s:e,, act.úa en cumplimiento, de un deber o 

en legítima defensa, las .decisiones absolutorias penales 

fundamenta.das en otras causa,·les no hacen . tránsito· a cosa 

juzgada -en· el campo. civil, y el perjudicado podrá inten- .. 

tar la -a¿ción civil ante un juez .civil que no·estaiá limi-

tado por la decisión penal, y que podrá valorar libremente 

lás pruebas que se aduzcan. 
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su 

Co_mo s_e·· ejerce la acción penal ante la rama de la jurisciic-

ción. Si el perjudicado con la acción se constituyó parte 

civil dentro del proceso y por lo tanto tuvo oportunidad 

de discutir en. el monto de la indemnización fijada no, tendrá

otra acción y obligatoriamente deberá c-onformarse con la 

suma establecida p�r el juez .penal, en cémbio si se consti

tuyó parte civil dentro ,del proceso p_enal puede aceptar 

o no el monto de indemnización fija�o por el juez penal

ya no tendrá . .,_ accion civil, de lo contrario tiene libre

el camino para iniciar la . , accion civil independiente ante

j u e z c i-v i l y p o r f u era d el p r o ce s o· p en a 1 , a . f in ci e q u e

se haga la ta�ación .de los dados y pe�juicios y pueda obte

ner el pago de la · indemnizaci6Ó.-.i correspondiente,· por este 

caso ya no podrá reclamar la 

y el que no acep.tó cuando se 

! 

suma que el 

demanda por 

juez 

la 

penal fijó 

Vl.a civil y 

por la Vl.a penal. Se pueden dar las siguientes situaciones: 

Pleito pendiente: Es f recuente que si· se demanda a ter

cer6 civilmente responsable para que se indemnice los dados 

y perjuicios derivados de un · hecho a la indemnización· de 

los dados_ y perjuicios provenientes de- un hecho dadoso 

que una vez resulta delictu_osa, se proponga la excepción. 

de pleicu pendiente cuando en-el proceso penal se adelinta 

parte civil. 
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Cuando es un ,, terceio el demandado no existe pleito pendiente 

pues para que éste fenómeno jurídico . se · d,é es· necesario 

que existe identidad en la causa e identida! én las partes 

que intervien'en en los· diferentes pro�esos .¡ En. el proceso 

penal la. demanda de la parte civii puede· _dirigirse .contra 

el directamente responsable, es decir, contr� el sindicado, 

sin ·vincular a- personas jurid�c�s o a terceros. En ese 

caso como las partes no son .idénticas, no pu'ede haber µle1-

to pendiente. 

t aií si el proceso civil se dirige �ontra.ei mis�o sindi

cado, es decir contra. el procesado penalmen�e, ciebe ariali-

zar si se di o no el pleito ·pendiehte.•Si la: causa origina-

ria de la acción es .el delito cometido por el sindicado, 

si' es posible qu,e se dé pleito pe.ndiente; pues aparece 

identidád de personas e identidad le causa. 

Cosa ·juzgada: También - es frecuente que se ;Pretenda hace:['. 

valer la determinación que uµ juez penal haya tomado en 

0
un _proceso donde . se �alifisa penalmente· 1a. conducta de 

una persona que ha ocasionado daño a . otra:. El artículo 

55 · del C. P .-P. indica cuales son lós casos en los que una 

sente�cia o decisi6n absoluta del juez penal hace tránsito 

a cosa 

c_iarse 

juzgada en el ca111.po civil- o. impide que puede ini-

una. acci6n civil para obtener la .indemn�zaci6n 

de est.os daños. 
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además que · las decisiones del juez 

penal debe ref�rirs� a los planteahlientos civiles que sit6an 

c o n i íun.damento en un delito , porque si los fundamentos 

de la demanda 'so n conductas diferentes de' las delictuosas, 

la calificación jurídica· que haga e 1 juez penal .no tiene 

o bligatoriedad en el campo civil, en síntesi� cuando la· 

cond;-1c ta que se menci ona co mo generadora de ·1a indemnización 

es de 1 ic tuosa es de esperar o aceptar la cal j_f icaci_ón que 

el,j�ez penal h�ga de ella. Ya que es el 6nico funcio nario 

facultado . para definir s.i se cometió o no �l delito , pero 

si La co nducta que se menciona c omo generadora del dañ o 

no se califica como delictuosa o se plantea bajo otro pun

to d e v is t � j u r í d i c o · ( a c ti v i dad re 1 i g i o s a ). ( f a 1 ta d e cu i -

dado o vigil�ncia en. quieri debía tenerla) y ya no interesa 

la calificación penal y po r lo tanto su trámite o decisión 

no-origina �i pleito peridtente ni cosa juzgada. 

El juez civil, par a los efectos meramente ii::tdeminiza to rios 

civiles, puede calificarse esa c.onducta as.í _su califica-

1 • 

ción·no coincida con la del juez pen�l. 

3 • 7 • ME·DIDAS CAUTELARES EN RELACION ·CON LOS BIENES DEL SHiDl-· 

CADO_ 

Con el objeto de evitar que la acción civil que se �jerce 

dentro del proceso peni:d ___ se ·haga e f ec ti'va, nuestra legisla-

,••', 
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ción en el articulo 47 del ·c.P.P. autoriza el embargo 

y secuestro preventivo de · los! biene.s del procesado. Esta 
1 
; 

.medida consiste· ·en sustraer l!os bienes.· del co.mercio, es 

decir que no pue_de venderse, :enajenarse, ni gravarse en

ninguna formi mientras est,n so�etidos a �edida preventiva, 

�i menciona el embargo cuando se trata de bienes inmüebles, 

el caso se perfecciona remitiendo un oficio en el que se 

informa de tal medida al regisi:i;ador' de instrumentos,pÚDlic:os 

privados del circuito donde\ está situado el inmueble; y 

quien lo registra se dice secuestro cuando se trata de 
' ' 

bienes ·muebles; y. consi�:t:e eni entregarlos en calidad 

de depósito, a un secuestre o depositario judicial, qufen 
¡ 

los tendrá en su poder y los administrará hasta cuando 

decida el juez. 

Técnicamente también se puede hacer el secuestro de· bienes 

inmuebles entregánd�los a un depositario judicial, pero 

esta medida no se toma como preve;n?i.v� sino como ·definitiva. 

En. sin tesis las .medidas ca u tel�res · del · embargo preven ti-. 

vo puede tomarse en. relación con todos los bienes del proce

sado ya sea mueble e inmueble, mientras que respecto de· 

éstos el emhargo se perfecciona con sus requisitos, cuando 

se trata d-e muebles se requiere el secuestr.o para que se· 

perfeccione ·el embargo o sustracción �el bien inmueble, 
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.Los artículos 681 y 682 s.s. del C. P.C. aplicables a estas 

medidas cautelar!=!s, explican las diferentes circunstancia$ 

que se pueden· prestar, las formas en que s_e verifican y 

1 o s b i en e s q u.e p u e dan · ser . · e m bar g ad os y. se e u es t r ad os , ·e :¡_ 

art� 57 del C.P .P. remite expresamente aquellas normas. 

Pero · el embargo y. secuestro· preventivo· de.be ordenarse sólo 

cuando existe un mínimo probatorio que comp�ometa la respon

sabilidad del· procesado, el art . 45 del C. P .-P. para tomarse 

las- medidas sobre los b ie ne s del proce·sado ·se hay a die ta

do en su contra auto qu� impoµga una medida de aseguramiento. 

El embargo y el secuestr6 preveritivo se debe ordenar uficio

samen te por e 1 juez en el mismo a u to en que se ordena la 

medida de aseguramiento y en cantid-ad que considere sufi

ciente para garantizar el pago de los perjuicios que hubie� 

r� causado si-el juez en el momento de dictar dicha provi

dencia, · no conoce los bienes del. proce•sado, u ordena el 
' . 

embargo 'de algunos que pueden estimarse insu"f icientemente, 

para garantizar el pago de los danos y. perjuicios ocasio

nados, tan to el a gen te del Hin is ter io Público como la par

te civil •tienen cierecho a denunciar y solicitar al juez 

el· embargo· y sectiestro preventivos de otr9s bienes del 

procesado, 

E n  1� medida que considere sufitiente mientras est� vigente 
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la medida de aseguramiento existe la posibilidad de· denun-

cia r y de solicitar el embargo y el se9uestro de los bienes, 
i 

-cualquierá. que se Cel 

el trámite jutlicial. 

monto procesal i en 
; 

que se encuentra . . 

Pero si· e], juez no ·ha· ordenado ofic¡iosamente· es.a medida 

ca utelar a l dictar. I a providencia �ue impuso l a medida 

de aseguramiento como es su obligación, y· la acción civil 

la �ue denuncia bienes para que sean e�bargados o secuestra

dos, : debe ser suficiente· para el pago de la ·indemniz1:1.ción 

de los. perju�cios que se. puedan ca-usa� a terceros en caso 

de que los bienes ·resulten. no ser del . procesado, o · si· la 

denuncia fuese por el agente del Ministerio Público, al 

denunciar bienes para embargo o secuestro, _no tiene . que 

prest�r ninguna caución, generalmente nuestros jueces no 

cumplen con ·1a -o�ligación de ordenar oficiosamente el· em.bar-. 

go y secuestro preventivo de los bienes procesados ·y meno_s 

de averig_uar o es·tablecer los bienes qiie. pueden ser. materia 

de esa medidai caut�lares. 

Los agentes del Ministerio Público se · desentienden ,cLe. su 

facultad .. u obligación que les impone el legislador y de 

o r d in a r i o 1 o s b i e ne s d e 1 os s in d i ca do s n o se ve n · a fe c t.a do s

pdr tal�s medidas.

_ .... ,. 

. �.\ 
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Eri ��alquier momento prticesal el sindicado puede solicitar 

el desembargo de .la· parte de· sus bienes en que sé haya 

exicedidÓ las medidas cautelares, corresponde al solicitan

te probar ese exceso, y si lo demuestra,. el juez ordena el 

d�sembargo de lo e�cesivamente embargado, luego de tr�mitar 

eI incide,n t·e. que establece el artículo 48 · del C.P. P. la 

solicitud queda a disposición de las partes por dos días 

en. la s·ecretaría y el juez decidirá dentro de los tres, días 

siguientes cuando el juez penal die ta. sentencia condena to

-r i a · si e x ist en b i e ne s e m b ar g ad o s _ y se c u e s t r a do s , un a v e z 

ej�cutoriada debe remitirse al ju�z civil copia debida�ent� 

au:tenticada de la sentencia y su confirmación en caso de 

haber sido. 

,:,-
' .; 
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4. INDEMNIZACION DE Lbs PERJUICIOS

Indemnizar es pag�t;. compensar, el dafio que se ha ocasiona

do. L� indemnízaci6ri de los dafios materiales o morales 

es la finalidad de la instituci6n de la responsabilidad 

civil, �s la clave de la acci6n qüe de ella nace y que 

es la que faculta al agiaviado para acidir ante loi org�nii

mos es ta tal es · o jurisdiccional en ar den al reconocimiento 

de sus d�rechos. 

Dos han sido las form2.s que se han utilizado para el pago 

de la obligaci6n de indemnizar: 

Reparaci6n natural o 11 innatural 11 como· comúnmente· se· 

le llama en la re.integraci&n, en forma especif�ca o volver 

las cosas al estado en que se enc,9ntraban ·sino se hubiere 

presentado el hecho dafioso.� 

Reparación_ equivalente o concretamente la indemnización, 

a través de una. suma .de dinero se compensa o resarce el· 

menoscabo sufrido por el' -daño. Pretende esablecer asi el 

'·< 
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Esta reparación por 
i 

equivalente puede. ser en dinero o 

también eó. un bien u objeto, por eso la <loe.trina la ha 

d i vid id o en e.q u i va 1 e n te d i ne r ar i o y equivalente no dine-

rario, cuándo se indemniza con dinero o con un bien. 

En la práctica la reparación natural se da muy pocas veces, 

aún es factible, cuando-el daño recae sopre objetos o cosas 

es posible que se dé, pero cuando se trata de danos_ a las 

personas es .imposible aplicarle la r�paración natural. 

En Colombia, la ca.si totalid1;1d de las :indemnizaciones se 

hace a través del sistema de la reparación eqµivalente 

dinerario, es decir, se traduce en una suma de dinero el 

monto de los diferentes dañbs ocasionados •. 

Fijar la indemnizaci6n exige del juez elementos suficientes 

para buscar equivalentes en dinero y por eso es este fun-

6ionaiio el que analiza todas las circunstancias y estable

ce el man to�-

Hay dos casos de responsabilidad civil la directa y la 

indirecta, es directa cuando recae sobre la raisma persona 

que concurrió a la !J ip(•11·-ión .e _, - -- ·- '- ---. � del delit0 o _cu3.side1ite:,

como autor o. cómplice. Es indirecta si afecta a terceros 

-... � 

< 
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extrañoi;· ,al acto o a la comisión que ·c'i:Hi�tituye :�1-:.delito;. 

pero que están-,· sin > embargo obl,.igad·os. a -indemniz_ar o .. repa-

;,:arla las consecuencias produc.id•as_ de -él, a sus víctimas 

o a sus herederos._

De tal manera cuando se solicita · f
°

ndemnización . de perjui'-

cío alegando la calidad de hered.er� · del cau:sa-nte, no basta 

4emostrar el ligamento sanguíneo,·· pues entre los requisitos 

que deb� cumplir todo �erjuicio, se exige que séa dii�cto, 

�ctual y c�erto. ls qµe la obligación de indemniiar se 

ordena a favor del heredero perjudicado. 

I:.os perjuicios deben. ser .ciertos y reales, en forma regis-:-

trada o. sos tenida. La corte. señala que cuando los per j udi-

cadas con el hecho dañoso re¿laman la indemnización de· 

perjuicios, corno ·estos no se presumen� corren· entonces-· 

con la carga de pro.barlos de bid amen te dentro del proceso · 

. r_e glarnen.tar io. De- . ahí' ::que . los ' per j uic-ios- materiales ·.·_··de ben·::, 

ser· ciertos, rea�es y oh j,eti v.os, hay casos en que_ los per-� 

juicios no -· aparecen con las calidades. de servidumbre.· y. 

r�alidad sino como simple eventuá.lida:cies hlpótétü:as.
;;

Este tribunal en providéncia del 14 de junio de 1975, sobre 

este aspecto expresa lo siguiente n que el .perjuicio mate

rial indemniza ble debe ser cierto y r·eal, siendo super

fijo que pueda ser ��tu�l o futuro·. 

, · .. �· , ,-'r:.,-'. ,' ... ', � . 
,•·,·:. 

· ,,.·2 ·, :·
'•': .• 
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Es ta b 1 e c e e 1 c ó d i g o p en a 1 e n s u a r tí c u 1 o 1 O 3 · q u e e 1 hecho· 

punible organiza la obligación de reparar ·los .daños materia¡ 
les y morales que de él provengan y esa rep:aración debe 

ser completa,· �sto ��. atenúer · al. re·sarciinie•nto de todo· 

�enoscabo con�ecu�ncia-de la·acci6� delictuosa.· 

Se dice que son dafios mater�ales los que puedan :cuantificar� 

se econ6mica�enté . y morales aquellos que espárcen por ,su 

misma naturaleza, a la posibilidad de una valorrición delic-

tuosa. 

La doctrina ha distinguido entre los segundo;s una doble 

especie, la de lo que tra-sc iende 1,a 6 r bita de la intimidad 

de la persona y la de aque�los que desbordan ese mundo 

de la sub je ti v-idad para producir externamente· efectos 

� confusion�s que afectan la capacidad productiva o laboral 

de la·persona. 

primeros .los 'denomina daño moral subjetivo y a los 

segundos daño �orai objetivable. 

· Esta segunda categoría al ser susceptible de valoración,

económica penetra e a la esfera del daño material o de in-

dale propinmeüte pat..rirr;onial _diferenciándose de éste sola

men�e por la naturaleza de la fuente de donde demanda.

1··. ,. 

' . .  ·., .. �· •. 
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4. l.' LA LIQUIDACION · DE LA INDENN IZACION

· 91'· 

Hemos in'dicado ya- que los daños que pueden ocasionar y que 

<le ben ser materia de indemnización,_ en la primera parte 

iniciamos el análisis de las. diveisas f6rmuias que hari 

establecido para la legalización . de los daños, empezando' 

por +os materiales y terminando por los morales. 

4.2.) DANOS MATERIALES 

Liquidaci6n o �valuación. Por perjuicio materiales entende

mos tquellos que afecten el patrimonio -econ6mico del perju-

dicado y aceptamos. la -divisi6n que, para la responsabilidad 

civil contractual hace los artículos 1613 y 1614 del e.e. 

que se ha aceptado por la doctrina y la jurisprudencia 

naciOnal para la res pansa b il idad civil y ex tracontrac t ual 

y qu� compr�nde el daño emergente y el lucro cesante •. 

Hablamos de cada uno de ellos en forma sintética. 

Ev al uaci6n del daño emergen te-, para no so t:{os el dan o emer

gen te, es una f6rmula muy simple,. es el valor que sale

d e 1 p a t r i m o ni o d e 1 p e r Ju d i a a do p a r a a t en d e r 1 as e o ns e e u en -

cías del daño, la manern cie h·acer su evalu.::i.ción tambi.én 

es sencilla. 
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·Si el daño se cumplió en un objeto,_ 6ien m�eble o in�ue�le, 

la evaluación 

del objeto o 

del 

del 

dañó 

bien 

emergente es s:j.mplemente el v�lor 
i 

ftié · destruíd-0 · total��nte 

o des_apa.reció el valar de los gas tos_ hec�o s para vol verlo -

al estado de servicio en que- se encontraba antes _del daño,

es decir todo lo . que se pague por la reposición ya: sea

atender a los repuestos o piezas que son necesarias cambiar

para que contin6e prestando el servicio que �ormalmente

le c·orrespondía.

El perjudicado entonces debe acreditar con prueba idónea 

como documentos p6blicos o privados, testimonips, factutas, 

etc, el man to de lo in·ver tido en la adquisición o repara

ción del bien destruido o variado. 

En relacióµ. cu.ando . el delito son lesiones .pe;rsonales que 

exigen cuidados. médicos, internamiento· en clínica, pago 

de médicos,·�nfermeras, drogas, tr�nsporte, aparátos ort�pé

dicos, etcétera., el daño emergente lo conforman el valor 

que sale del patrimonio del perjudica,do · para atender a 

esas c·onsec uencias.- dél daño por lo tan-to todo lo pagado 

a los médicos que intervinieron en éi.

Normalmente estos gastos se acreditan con los correspondien-

tes comprobantes de 

recibido cuando son 

pago, ·c1 ue en 

emi_tidos p.or 

principio 

terceros·, 

debe ·ser 

a ·veces 
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pueden ser establecidos d��tio 4e lo nbrmal ·t. 16gicoi: 

por los .p·e-ritos quienes gozan_ de La facultad de investigár 

por su cuenta, la seriedad� calid�dt o lógica del. gas�o. 

4. 3. EVALUACION DEL LUCRO.CESANTE 

¡ ·, ·' 

A·.la luz del có.digo civil ·ei lutr9 cesante; es la pérdida 

de la ganancia, beneficio, utilidad, que sufre el ·perjudi-

cado como consecuencia del hecho 
., 

i 
pue�. sencillamente lo· 

que deja de entrar al patrimonio e�onómico del perjudicado 

como consecuencia del dafio. 

Cuando este se ocasione en un bien· mueble· se considera 

como luc�o cesante las sumas que dej�n de ingresar �l patri

monio del perjudicado como consecuencia de� dafio sufrido. 

Si el dafi6 se ha presentado en un bien o en sumas de-dinero 

con apoderamiento .o pérdida total : del mismo. Se ha acos-:-
__ ,.,, •;.:· . . 

tumbra_do a liquidar como lucro ce'sante el montó· de: los 

corre� pondien tes intereses le gales .· del 6% anual que' - con-
. 

. 

terrip lan los artículos 1615 y 235 2 . del c. e •. más el pareen ta-. 

je �nual que corresponde a la corrección monetaria, es 

decir, que se le debe aplicar el interés · del 2% anual 

El gobierna la fija teniendo en cuenta la1 pérdida del valor 

adquisitivo de la moneda. 

. ! 

. : . � ,::,· ' 

: .�: . 
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Si ·el .. ·dan.o se o·casionó a _ la integridad física ·de una perso

na,. es decir,_· afecta- uno de sus· derechos subjetivos, el 

derecho a la integridad personal ya en. su - aspecto ·físico,. 

y a en su as pee tq· p sí q·uicp, es nece·sario anal izar deteni

damente cáda una d� sus consecu�ncias a fin de establecer 

las repercusiones que en· ·su productividad pueden tener, 

porque el que lesione. ,- suprima o madi fic·a la capacidad 

productiva origina lucro cesante. 

Si la Úriica consecuencia de� dafio es una incapacidad para 

trabajar debe ánalizar detenidamente su d�ración y la impli� 

cación de ésta· en la productividad de la persona. Debe 

· aclararse en este t�ma que el término ·incapacjdad. para

trabajar, que_ se utiliza en el campo p_enal _correspo"nde

a un concepto médico legal que no siempre coincide · con

el indemniza torio.· En el campo penal la incapacidad para

trabajar que se tiene en cuenta no solo para establecer

la sanción del delito sino en orden a fijar la competencia

del fallador. Se refiere al· tiempo en que n6rmalmente deben

recuperar los tejidos lesionados�

La jurisprudentia Colombiana se inclinó aceptar estas 

observaciones y especialmente el Consejo de Estado .c. .  & • 

LlJa 

l.as tesis .de Jividir la. indemnizaci.Ón de lucro cesante

en J.os partes,-._ la primera que corresponde a la llamada·. ' 

.. , •  ,, .. - ,�: . ·, ... : .
,, .... 

' •'' ,, 
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-indemnización cpnsolidada vencida, 

la que presenta entre el.' momento . de·l dañó: y la: - segur{da.· 

que corr�sponde .. a · la · Índe�nizaciÓh· futura· por cuanto reál-

mente se :refiere a un· pago futuro. en reiación con el fallo._.··· 
! r • ,.�1

., •. � • • .• • --�, ' ·-' _,, .. ,-. . r 1 ,�: 

f, -�;_.' .·_ - . 

Esta división de la indemni.za•ción· .. en consolidada y futur·a. 

ha permitido un tratamiento distinto· a una y otra, a la 

consol id acta, que se pa.ga vencida, se .ha.pretendido recar�

_g q
. 
r 1 a - e o� e 1 pago d e un in ter é s e o IÍl p u es to d U r ante e 1 ti e m p.o

transcurrido entre el momento de la exigibilidad y el mamen-. _ _.., 

to del féillo •. -A la futura se ha autorizado castigarla con: 

el descuento del interés compuesto por pagarse realme:nt·e · 

en.forma �nticipada. 

4.4. EVALUACION DE LOS PERJUICIOS MORALES ·. -.,� 

•.:. ; 

Los perjuicios morales se di vid en en morales _o bje.ti vado!:! 

y morales, subjetivos o 
¡, 

anteriormente. 

. :,. ' 

. ·-:: .. _,;,, . ·: -·�·-. ,., . - ,. -� ... ', '. -��· 

"· pre·tium doloris" como se··ma·ni'festó•-": 
' : ._ -� - : 

- - :.-.-· .:; . 

.- •• ,: .- -,:,_ ._ c.-� • 

• ,;!'· 

Sin embar:go, ni el código civil· co_lombianÓ; ni el có�i_go _,.,, · -··:_ 

de procedimiento civil, mencionan para nada, los perj�lcios 

moréiles. Por e_llo muchos autores y falladores legislaron 

y {:lrg.ume;iraron que los perjuicios morales no eran inde·mni-

-. 

zab�es entr� nosotros. 

'· 

� ., ' . ·, 



El nuevo código pena.l, De.creta 100 /80 eµ · su ··artí'ctilo. 10.3 

establece la repara.ción- iel daría ·y ·prevalencia de la obli-
� . . -. . . 

gaci6n,. el .. hech6· purtible ori�ina _9bl�gaciórr . de· reparar: 

los daños materiales y· rri·orales que de· él.:· provengan- y el 

art. 106·-· 11• inde.mniz·ación. por dano - mora�:- na: fa.vo:rable pe_cu� 

niariament'e11
·� . Si el daño moral ocasi·onaá·o por el hecho 

pu_nible no· fué susceptible de valoraci6ri pecuniaria podrá_ 

fijar e·l juez prudenciaimente la transacció_n :q·ue _correspon

da al ofendido perjudicado hasta el equiv
.
alente, eri ínoneda

nacional, de - un mil ·g_ramos oro. Esta tasación se· hará te

niendo en cuenta las modalidades d� la infracción. La �ondi

ción de la persona ofendida y la naturaleza y consecuencia 

del agravio sufrido. 
!-

De lo anterior se colige que en la legislación colombiana· 

acepta la existencia y necesar�a indemnización-de los per� 

juicios morales, que ·la· división en morales objetivado� 
,. 

y subjetívos·, referidos los primeros en las: r.ep_�rcusio�e�:··':. 

económicas dé las angustias o impactos _psic6lógi�o�, y 

los segundos-� la angustia, dolor o 'malestar..,que se su·fra

por la pérdida d� un ser querido. 
•q 

No existe discrepancia en la forma de evaluación de los 

perjuicios moráles objetivados, que en muchas ocasiones 

pueden confundirse con el lucro cesante de los perjuicios 

. J' 
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materiales, por cuanto es· aceptado que·. son evaluables .. y 

esa evalu�ci6n resulta. relativamente· ie�cilla si -�e tiene� 

los elementos que pérm'itan . . . , -tasar:� ·eco-nomicarnen te hab i ª!id o_;
. -

las repercusiones. de _ las angustias- o· 'complejos·,; e inclusive. 
- . 

. . 

se ha aceptado que pue.de ser materia de· :dictamen pericial 

Las discrepancias ·se· presentan en· la e·valuación de .los 

perjuicios mor�les subjetivos o pretium doloris, precio 

del dolor como lo llamaron los Romanos, y cuya terrninolo--:

gía se ha �onservado hasta la presente. 

Entre nosotros en·· el campo penal han existido- normas que 

mencionan 

sostener 

esta clase de perjuicios, por .! eso se 

pbr algunos de nuestros jueces y. tr�tadistas� 

que los perjuicios morales . sólo eran indemnizables cuando-':_• 
,,,. . . ..: 

eran causados con un delito. 

. . .•·. : ... �- . : . 
. . , -� � , 

..•. :• ' : . --�- ,. ¿ 

;',:.:-
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CONCLUSIONES 

Al terminar esta investigaci6n jurídica obsérvamos que 

la falta de normas actualiza.das, precisas y concretas 

abre �n este campo del dereiho amplias posibilidades a 

la jurispruciencia y a la doctrina y ha dado pie a numero

sas y a veces contradictorias posiciones no sólo cie los 

tratadistas sino también de los falladores y de la Honora-· 

ble Corte Suprema de Justicia,· que no son f�ciles· de entin

der '.es más, en algunos as pee t·os interesantes, -la pos_ición . 

de la Cor te not ór iame n te contra pues ta a la del· Honor� ble 

Consejo de Estado, lo que origina una desconfianza en ia.s 

teorías o tesis que cada una de esas entidades aplica� 

El titulo XXIV del C6digo Civil trata de la resp6n�abi1idad. 

común por ·los delitos y ias culpas, la culpa puede·· definir-

se diciendo que es la falta·:. de . dili.genc_:ias, q_ue emplea 

una persona' . eri·� el cumplimiento'. de una obligaci6n o en la 

ejecuci6n de un hecho. 

•·

·- :,.).::>
·. _.; 
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La ·responsabilidad -puede _s·e·r subJe_i:ivé!l u obj�tiva,-·au·p.que 

el sujeto q.ue • ha dado o.rigen .a ella haya· sido · inciir_so . en . 

dolo o en c�ipa, o no. 

La r esp.º ns a b i 1 id á.d sus, 

/, 

fuenfes · .. · .·· 
' 

: 
' . ' 1 ' • ' 

las cuales. deducidas de la la-' l�y· réferi'd'a.s 'pqr. la Cort'e· 
·,, 

Suprema _de Justicia .son:· el hecho- propio o p�i-sonal, el 

hecho indirecto. y. el delito. Entre otros ·la responsabilidad 

: 
'i 

i 
¡ 

civil incluye el deber de resarcir . los · daños ocasionados ¡ 

por imprudencia, impericia, negligencia y. violación ael 

comportamiento. antijuridi�6. reglamento que implican un 

por doló o culpa y un dañó consiguient� a tal ¿onducta. 

1 

Ha existido un hecho ilícito, el cuar para que haga de�ivar 

la consiguiente responsabilidad civil, se requiere up:· -acto 

material cuya realidad deba ser indiscutible � al �µal 

es preciso referirse p.ara el examen de cualquie·t' otro el'e-

mento; la existencia, 

en sentido amplio;. el 

entre la . ,accion del 

de.l daño. 

al menos de 

daño injusto y 

. una· ... ·..- culpa entend.ida, 

el:nexo dé casualiaád 
-.... , .

culpable y ·el :�verit9 der· productor 

En. este .orden de ideas, pues, para hacer efectiva una respon. · 

sabili:dad Aquiliana, o ex-tracontractual, en caso como el 

del · subj�dice, _tan sólo habrá de probarse,adernás de 

' '
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los he¿)hos. que: originan el -dafio·, :si:empre y cuando _haya ex_is

tido el. nexo de causalidad �ntte estos do� últimos. 

En cuanto al. • daño .sU:fr.ido se -· deb"en hacer- las si·guientes . 

consideraciÓnes� . :::;'' ., 
.. 

• .

.:. .. 

El perjuicio existe cuando hay-a· menoscabo o· dest�ucción 

de algú� de�echo subjetivo de la perso�a, como es �1 derecha 

de proptedad, según se anotó. 

.. .. ,, 
- La noción. del daño es correlativa en el ·empobrecimiento,

oor man�ra qu� si el menoscabo ocurre, en la�propie�ad, v.g.

ocurridó éste hay· d.isminticion· de propiedad· o disminución

de un hecho patrimonial.

En relación a las a,cción derivadas del .delito o hecho ·delic..: ., 

tuoso y que ocasiona un daño y por consiguiente uno� perjfti-

cios de orden mate1ial � moral. .:_,, 
1· , .. . 

Existen dos clases de acción, unfi civil ·y una. penal .. La

penal se relacion·a.· con la :r;ealización de· .·los d·e_li't_ós · y_: e·s 
t¡. 

una acción pública· .qtie es el estado del que le corresponde 

investigar y enjuiciar a los autores materiales e intelec

tuales del delito. 

·:··,. 

. .... . ·�·'. . . , ' . 
..,_.t. \ ..->. ! .... ��� -, :· : • , .' ; 

-!: '· : ', :-- ;;_

· .. -_.·_ .·,�

-.: - .. '/�; 
. •' .. '-ºl•, •• •-• 

.!' ·.:·· 

'•.·· 

- '. ---� . 

. · .. , . 
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·. ,.·. ·,::: : ,, 

unos j �-ecesi-· es.p��iali·zados p.a,ra 
. ' ·: 

. . 
administrar .. _justicia: en·. ese r-.ámo .. Todo · délitO-:--:• ... ocasfoná 

' 

acción penal, más . 1 
. 

n9 . ci v-il, ésta: -�·or��sponde · a·1 Estado __ tam-:- _

que se· e·ncu.en- · 

tran. afectada por �l delito�,;,.':eL·.p�rjudic�do .. o .sus hérede-" 
.. 

. ·,·· - � ' . .., . 

rO's pued.en intentar\ esta a��iln : civil . dentro· del. proc.eso· 
,. ..... 

penal o in.devendieritement;:e · de él, a. tqivés · de la jurisdicción 

civil. 

La acción civil 
I' 

ti en.e· .como finalidad· buscar el pago de . la· 

indemnización de pefjuic�os ocasionados por el cÍ'elito ·o

daño, si es bien ci�rto, que los jueces pe.nales están i:ns- -: ....

tituído para juzgar � los .auto-res. de los delitos,• pero tam_:.·.

hién pueden hacer efectivo el pago de los �erjuiii�s,-dentio '. ; 
.· 

. .  · .. 

<;lel proceso penal, : ella se consigue constit.uyé"ndose. �os 
,· 

� . ·� . ' ,· . : '. � .. , ' 
perjudicados en · parte civil dentro. del proceso·; pena�-�::._- C:ón: 

todas las exigencias 4el C6digo de Prócedimientd P��ar.·· 

.. ,, f .•,-·-: .. _,,._. 

. 
' 

.......
.. 

�, . -·� ' - -- ' ·_·. 

La ac¿ióri civil llev�. implícita .la i�de�ni�a�iia ��: perjui�

cios, es · una acción _·netamente p�trimóníal.· y.· opcJon.aL qued1:1 · 
. a 

al libre albedrío;:. del perj�dicadó
. 
a hacer ·efeC:tiv·� el pa�o. ·

a través de esta icci6n dentro del proceso penal. 

Si se· éderce f'uera del proceso penal, en el fondo nos lleva 

a 1 o m is m o , q u e . e s e 1 p a g o p ero . e 1 t r é mí t 2 es t o ta l me n t e> :7;, '-

'· ,.· . . . . •"• ( . . .  

' .. . 
: _-:., ....... · 
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d:if'erente :y- �1 ordenamiento Jurídi·c.o· difiére en '.gran: parte�• -:•· ::; _
:_·:··, 

esto· se. cons:í,gu'e, a· través de· un . proceso ord:j.riario · an.te .,,. 
¡' _ ,,-

· 

1. . . . . ... , ... ·. 
la·. juri.sd-i_cc.ión· civ,il __ y. cuyo pr_ocedím.iento a s�_guir . es eT · .. , ___ ._. __ -

j - . ".: ,.; 

contemplaii'ó en .. �L Código:, de ·Procedirili�nto'Givil; .pero-, ·hay;",,,.: .. -·•· 
�. .... . .. : ' . ,_\ t\: :_' 

. . � ' . . . . 
. 

_. . '. 
. . . \ -· . . . ···_ ·,_ ' . :� ',. ; · .. � 

que r�Baltar que-. no· se< pue_den ·ejercer:. las-· dos acdiones civi'."'" :_--_ 
• • • • • 

j • • 

': •• ·::. -

les al·. mismo tiempo' ,-, es decir, que 

delito, .no �uede constituirse en 

proceso �enal y a 

el · per j udiciado' por 
t 

. ' 
el 

parte ·- civil ,\dentro· del· .. 
..• -- l 

.... • ¡

•
_ 

-: ':• 

un· proceso ordinario para el pago de lá inclemrt:i.zación por . ·. ; ,: . ,:· . ' 

l�s pérjuicios derivados de la acción deliciuo�ai 
. i

Si ello fuera así,. �staríamos violando· inflakrantemente· 
¡ 

. - . 

. . � i ;\ 

el p.rincipio de la cosa juzgada, y se estaría! ·juzgado · y 

•, ... �� 

cagando_ doblemente 
1 

los· daños ocasionados. Para ej:-erc.er .esta·_· 
. . ' . 

acción la puede intentar cualquiera persona que haya_. suf.rido .. 
'·-.,. ·__., -. 

un perjuicio, ya sea material o normal. - La ley• ·:�J�rc.e.' una ..:· . .-
. 

. . 

·.:. r. ·•"O'"··-. 

serie d� requísitos muy rigurosos. de no cumpl�rse · sería-

rechazada e ualq uier 

la acción .civil. 

demanda 

, - . .

:_. :•-:,-

{ . � ' 

En resumidas c'uen tas:•::,, . l_le·vamos .á concl ui.r/ que:. es· :má's fácil,·.· 

. .. __ ,) ; 

.-:•-:¡·: '-

'., 

;,. ·.--

' :' 

' - ' . · •. : • ' . , i� � . 
� 

. . 
•
. . ' . t 

. 
·:. • . • ! 

Q -1 : .. '' � .. ,: .. 
para los perJudic.adÓs:- de·l delito ejércer · la acción. civil

dentro del· proceso penal que independientemente fuera de 

§1 .. Yor9ue_ al investigarse los. hachos que originan el delito

y a la vez se. consU. t uye en part.e civil en la oportunidad·

.·:• ... ·: 
'' 1·· 

:· ·¡_: . 
'., ,

.
,., 

··-�'.';:_.'.'.)i�1ti;�1f':1t:,'.!;:_;it}}:f;\:c; . : ·:t.
: ,, .... , .. 
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�-:. 

procesal que es·t-able�é la ley. ·s1.muitáiieamefte se· esta buscan.:.. 

do el pago de, los 'perjuicios por. ec.onomía .procesal, s_e est_a=-:

blece _ que . un m"ism.o juez encuentra .r·e_spon5.áble al .. procesaá_o 

por el delito_ .Y· a' -�a.·· vez ·_-_i'Ó ·con4�na· a� ,pago_ :de. los. perjüi -:-
.. . --·-... ·,:· 

cios y si són-,varios�:l'�s--autores, é�tos-_deben pagar solida-· 

riamente ar perj udi_cado o · a ·  sus herederos . 

• •-: · +· 

· Al . respecto que la acci6n civil -- se - ejerza ante la juris-:--

dicción - civil, observamos .con extrema áf·inidad, tal · cual 

como se colige- de la inve_Rtigación jurídica que es más dis_:; 

pendioso buscar la indemnización de perj-uicio a través , de -

un proceso ordinario porque ello conllev� .. unos_. trámi�,s 

más rigurosos que la anterior. Aquí· hay que dar�� traslalo 

a las partes, prac�icar las pruebas en- el término que s�f
f
ale 

-el juez p�sterioremnte los alegatos, el · demandadd tiene

. , . � : .

>+ ' ' • � 

aue contestar la demaáda y ejercer todos los -meá·ios ,de de-·

fensa habidos y por haber en la ley.

El perjud•icado podrá ser.· resárcido en los p,erj µicios 
_-. 

oca-
. 
. -: _ .... " '. 

sionados _ .. p_or·_, ·er.:' f1Uto:r< del ::_ <Jeli to · o · dañ'o\· ·í:i · ,;t_r_a v�·s· , 'de: una -
. -· - .. ·: -·:-'· .. --�-.. 

sentencia-__ judic,.i_-aL_: después. que' s·e.'· !h,é:t}¡.a,n_:·¡-,_ i'hy€1stigado y con..:. 

-� , �. . 
• ,r • 

-trovertid9 ., los· hechos que dieron_ origen a lo·s· perjuicios.

Esa s�ntencia �na vez ejecutoriada hace tránsjto a cosa 

juzgada y· ·pres1.a mérito ejec-utivo _en el evento en que el 
' · . 

demandado _ no cumpla con lo sefialado en_ la · prov:Ldencta, ya_ 
------

:, .. •. :,., -� : . '

. '. ' , . , ." ..
t . ' · .. , ' '  ..... ; -; 

' ·,. ' .

"' 
';. -,

-.:'

· \�:"" :·., ·, 
, ..

·•,•, . ' 

f :' ' • 
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sea ··que la . ej e·rza ·dentro o ·'fu era de'i . �-ro ceso penal para 
. ' 

así efe2tuar el e�bargo y �ecuestro de los .bienes del cdnd�-
i 

.! 

¡-. 

Como se é:.91:tge ·de_ lo anterior· es más. -fácil j buscar la indemni_-· 

zación de p_erj uició ante la -j urisdic�ión_ ·Jena:1 const-i,tiryénd&:Se-·:.::·><'-: .··_ 

en parte civil dentro del proceso penal .1 ésto en razó-n de 

las manifestaciones hechas a trai�s d� todi la investigación. 

,:,•,\ 
··-:.•· '.· 

,. ,;,··.·: 
,., 

. -� -� .•·. ·;.- : .. ,.;.,-

1 ·/, 

,•'•, '· ..

. .

,: .,_,_ 
.' �-�-

, ;''. 

'• ' . ' '-' 1 
-

, , _,.. .  , -

,.,,·.:·:., 
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